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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
1Real decreto adm itiendo la d im isión  

del cargo de Gobernador civil de la 
‘provincia de H uelva a D. Adriano  
Pedrero B ertrán .— Página  442.

O tro nom brando Gobernador civil de 
. la provincia  de H uelva a D. José 

Salas y  Vaca, cesante de igual car
go.— Página  442. 

iReal orden concediendo un m es de li
cencia por enferm o a D. José Mar
tínez V idal, Geóm etra A u xilia r  ter  
cero de Ingenieros Geóg?*afos.— Pá
gina  442.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo la Cruz naval 

de prim era  clase de María Cristina  
al Tenien te de navio D. M anuel E s
pinosa Rodríguez. —  Páginas 442 y  
443.

Ministerio de Hacienda.
v . viviendo consulta de la

Ádmi: o rac ión  de Rentas de Valla- 
ílolid, sobre aplicación de la Real 
orden de 4 de D iciem bre ú ltim o ,

■. que lim ita  al ejercicio económico en  
¿¡ue el ingreso tenga lugar , la va li
dez de los anticipos de cuotas por  

! í'espectáculos, cuando dichos an tic i
pos sean anteriores a la fecha de la 
citada Real orden,— Página  443. 

iOtra concediendo tres m eses de licen
cia por asuntos propios a D. A n to 
nio López Gosálvez, Ingeniero Con
servador del Catastro de rústica .—  
Página  443. . ¡

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes prorrogando por tre in

ta días la licencia que por enferme-, 
dad se encuentran d isfru tando los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se m encionan.— Página  443. 

(Otras concediendo licencia por el tiem -  
po que tarden en dar luz y  por un  

v plazo de cuarenta clías después del

a lum bram ien to , a los Auxiliares fe 
m eninos de tercera clase del Cuer
po de Telégrafos doña Rosario Mu-, 
rillo y  Pérez y  doña Carmen Rochi- 
na y  Lacaba.— Páginas 443 y  444.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real órdcñ disponiendo se signifique  
al A yun tam ien to  de Méntrida el 
agrado con que se ha visto la con-  
d . ; vecindario con motivo del
o-t«. so ae perfeccionam iento para  
M aestros celebrado en Méntrida, y  se 
otorgue al Alcalde del m ism o , don 
Angel López M azzantini, las gracias 
de Real orden.— Página  444. [ ■ f

Otra ídem  que se otorguen las gracias 
de Real orden al Gobernador civil 
de La Coruña y  señores que se ex
presan, por la entusiasta coopera
ción prestada al Congreso y  reparto  
de prem ios del Certamen pedagó
gico y  curso de perfeccionam iento  
celebrado en re ferida  capital.— Pá
ginas 444 y  445.

Otra ídem  que con el f in  que estim u
lar la actividad de los contratistas 
de las obras qué se ejecuten para la 
construcción de edificios destinados 
a Escuelas nacionales de Prim era  
'enseñanza., a otros servicios de la 
Instrucción  pública  y  a la  conserva
ción, restauración o reparación de 
los M onum entos artísticos é h isió -  
cicos, se consigne en los pliegos de 
condiciones de todos los contratos 
que se anuncien la cláusula que se 
inserta.— Página  445.

Otra nom brando a D. José Crespo So
lazar Catedrático num erario dé De
recho adm in istra tivo  dé la Facul
tad de Derecho de la Universidad  
de Valencia.— Página  445.

Otra concediendo con carácter provi
sional una beca al estudiante ecua
toriano D. César Naveda y  Avalos. 
Páginas 445 y  446. \

Otra declarando desiertas las oposicio
nes celebradas para proveer la Cá*~ 
tedra de N um ism ática  y  Epigrafía , 
vacante en la Facultad de F ilosofía  
y  L etras de la Universidad de Ma
drid.— Página  446.

Otra nom brando a D. José María Mí-.

Uas Vallicrosa Catedrático n um e
rario de Lengua hebrea de la Fa
cultad de F ilosofía  y  Letras de la 
U niversidad de Madrid, —  Página
446.

Otra concediendo un  m es de licencia  
por enferm o a D. Felipe M artínez 
y  J im énez . Catedrático del In s titu to  
de Jaén.— Página  446.

Otra accediendo a la devolución de 1% 
fianza solicitada por los herederos 
de D. Adolfo Fernández Villaverde  
y  García-Vallés, Habilitado que fu é  
de los Maestros nacionales del p a rti
do judicia l de Laviana {Oviedo).—  
Página  446.

Otra autorizando al Jefe de la B iblio
teca popular de la Sección de la In 
clusa, de esta Corte, para organizar 
un curso de Conferencias de ca
rácter popular, que se darán en d i
cho E stablecim iento. —  Página  446.

Otra rela tiva  a ascensos de los O ficia
les del Cuerpo facu lta tivo  de A rch i
veros, B ibliotecarios y  Arqueólogos, 
que se m encionan  Página  446 y
447.

Otra disponiendo se haga saber a los 
herederos o derechohábientes de 
D. Federico Balari y  E lgueta la de
nuncia de D. Federico Rodríguez 
Escacena, para que en el plazo de 
un  año im prim an  de nuevo las obras 
t[ue se indican, o ju s tifiq u e n  no ha
berlo verificado por haber tenido a 
la venta  ejem plares de las 'm ism as  
idesde su ú ltim a  edición. —  Pági
na  447.

Otra ascendiendo al sueldo de 6.000 
pesetas a D. Abelardo Moraleja  
Laso, Catedrático de Lengua y  L i
teratura  latinas ele la Facultad de 
Filosofía  y  Letras de la U niversidad  
de Santiago.— Páginas 447 y  448.

Otra autorizando a D. V icente Casta
ñeda y  A lcover y  D. Conrado M or- 
terero y  Felipe para fo rm ar la A so - 
d a c ió n  de A uxilios M utuos del 
Cuerpo facu lta tivo  de A rch iveros , 
Bibliotecarios y  Arqueólogos.— Pá-. 
gina  448.

Ministerio de Fomento.
Real ordeñ \declarando desierto el con

curso anunciado para la ejecución
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de seis sondeos de investigación de 
aguas subterráneas en las provin
cias de Madrid y Almería. —  Pági
na 448.

Otra relativa a aplicación a los con
tratos de obras públicas de cantida
des correspondientes a créditos del 
presupuesto semestral de 1926 y del 
presupuesto corriente.— Páginas 448 
y 449.

Otra nombrando a D. José Lar rey, Mar
tínez Capataz de cultivos de la Es
tación de Arboricultura y Fructi- 
cultura de Lérida— Página 449.

Ministerio de Trabajo. Comercio 
e Industria.

leal orden nombrando a D. César de 
la Torre Arquitecto Director de la 
construcción del Pabellón Español 
en la Feria Internacional de Mues
tras de Milán.— Página 449.

Administración Central.

Iaciunda.— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Rectifica
ción al articulo 8.° del Real decreto- 
ley de Presupuestos generales del 
Estado, inserto en la Gaceta del día 
5 del 7nes actual.— Página 449.

Dirección general de Rentas públicas. 
Rectificación al párrafo sexto del 
número 28 de la Tabla de exencio
nes unida a las Tarifas de la Con- 
tribución industrial, de comercio y  
profesiones.— Página 449,

Tribunal de oposiciones a plaza,s de 
Liquidadores de utilidades.—  Cues
tionario por el gue se ha de regir 
el ejercicio oral del concurso-opo
sición convocado por Real orden de 
17 del mes actual.— Página 450.

G o b e r n a c ió n .   Dirección general de
Seguridad.— Rectificación a la rela
ción de Suboficiales y Sargentos del 
Ejército y de la Marina, para pro
veer plazas de Vigilantes de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia, 
inserto en la Ga c e t a  del día de ayer. 
Página 454.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge
nera) de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando el extravio 
del título de Doctor en Medicina y 
Ciruela expedido 0 favor de D. José 
María Sánchez Moya— Página 454. 

Dirección, general de Bellas Artes.—- 
Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranjero, 
que desea introducir en España La 
Edi t orí al Arle y Ci encía,. —  Pági
na 454.

F o m e n t o — Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete- 
ras.— Adjvdicüciones definitivas de 
subastas de obras de carelcras 
Página 454.

Conservación y reparación. —  Idem 
ídem, id.— Página 455.

Sección de Puertos.— Confirmando la 
Real orden de 20 de Julio de 1926, 
redactando en la forma que se in
dica la condición 3.a de la misma, 
por la que se autorizó a D . Manuel 
Salas Surada una vía apartadero 
la estación del ferrocarril de Mon- 
ro t, en Barcelona.— Página 456.

Dirección general de Agricultura y  
Montes. —  Nombrando a D. Felipe, 
López González Guarda de la Esta- 
ciÓ 7 í de Arbori cultura y Fruticultu
ra de Lérida.— Página 456.

Dirección general do Ferro-cari le©- y 
Tranvías.— Adjudicando a la Sacie
dad uCubiertas y Te j ado s l a  cons
trucción de le ■ obras de puente de 
hormigón pam tres vías sobre el 
Sagre, en Lérida, para el empalme 
con el Norte del ferrocarril de Léri 
vida a Saint Girons.-,— Página 456.

A n exo  ú n ic o .
Se n te n c ia s  de la  Sala  de lo  Gtvíl ’ 

d el  T r ib u n a l  Su pr e m o .— Pliego 45 
y principio del 46.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

tq. D. g.>, S> M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias o Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm. 149.

De acuerdo con Mi Consejo de 
• .M inn  : j < í ,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Suelva Me ha presen- 
Jado D. Adriano Pedrero Bertrán.

Dado en Mora tai la a diez y nueve 
de Enero de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO;

El Presidente del Consejo ds Ministros, 
SllGUEL, PiiTMO DE RlVERA Y  ÜRBANEJA.

N úm . 147 .

De acuerdo con Mi Consejo de 
Síini&tros*

Yengo en nombrar Gobernador

civil de la provincia de Huelva a 
D. José Salas y Yaca, cesante de 
igual cargo.

Dado en Moratalla a diez y nueve 
de Enero de mil novecientos vein 
tisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de BSlotetrosb.

Mig u e l  P r im o  m  R iv e r a  y  O r b a n &ja,

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ),  
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del D irectorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su salud, al 
Geómetra Auxiliar tercero de Inge
nieros geógrafos, afecto a la pri
mera brigada de parcelación de la 
provincia de Zamora, D. José Mar
tínez V idal, debiendo hacer uso de 
la referida licencia en Redondela 
(Pontevedra) y entendiéndose su 
principio desde el día 12 del co
rrí ente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde

a Y. E. muchos años. Madrid, 18 de; 
Enero de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,,

ARDANAZ

Señor Director general del ínsíitiiA  
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 15.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de ins
tancia elevada por el Teniente de[ 
navio D. Manuel Espinosa Rodrí
guez, en súplica de recompensa por, 
operaciones realizadas en nuestra 
zona de influencia en Marruecos erf 
el período comprendido entre 1.° de 
Agosto de* 1924 a 1.° de Octubre de; 
1925, y especialmente por las afeo-: 
tuadas en Alhucemas; vista la pro-: 
puesta formulada por el General 
Jefe de las fuerzas: navales del, Norn 
te de Africa,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de aeuerdo; 
con el Consejo de Ministros, ha te-’ 
nido a bien conceder al, recurrente 
la cruz naval de primera clase do 
María Cristina, por los servicios; 
prestados y méritos contraído». <eb 
las mencionadas operaciones.

De Real orden lo digo a V. B. pan 
ra su conocimiento y efectos. Dios;
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gu a rd e  a V . E . m u ch os  años. M a 
d rid , 15 de E n ero  de 1927.

CO RNEJO

S eñ ores  A lm ira n te  J e fe  de la, Ju
r isd ic c ió n  de M arin a  en la  C or le , 
P re s id en te  de la  Jun ta  de C la s i
fic a c ión  y R eco m p en sa s  de la  A r 
m ada, G en era l J e fe  de las fu e r 
zas n a va les  del N o r te  de A fr ic a , 
In ten d en te  g en e ra l de M arina , 
S eñ o res ...

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

REALES ORDENES

Rtúm. 38.

Ilm o. S r.: V is ta  la  con su lta  f o r 
m u lada  p o r  la  A d m in is tra c ió n  de 
R en tas  de V a lla d o lid  sob re  a p lic a 
c ión  de la  R ea l ord en  de 4 de D i
c iem b re  ú lt im o , que lim ita  ai e je r 
c ic io  económico en que el ingreso 
ten g a  lu g a r  la v a lid e z  de los  a n ti-  
icipos de cu otas p o r  e sp ec tá cu lo s  
cuando d ich os  a n tic ip o s  sean  an 
te r io re s  a la  fe ch a  de la  c itad a  R ea l 
o rd en ; y  v is ta  igu a lm en te  la  r e c la 
m a c ión  que resp ec to  al m ism o  ex
trem o  fo rm u la  la  A s o c ia c ió n  de 
E m p re sa r io s  de e sp ec tá cu lo s :

C on s id eran do  que el r é g im en  de 
an tic ip o  de las  cuotas c o r re sp o n 
d ien tes  a, espec tá cu lo s  públicos., 
con las  b o n ific a c io n es  p ro p o rc io n a 
les  al n ú m ero  de fu n c io n es  q.ue e.s- 
tah lece  la  O rden ac ión  de la  c o n tr i
b u c ión  in d u s tr ia l y las  ta r ifa s  v i 
gen tes  quedó pu n tu a lizad o  en la  
R ea l ord en  de 4 de D ic iem b re  de 
1926* y en el p á r ra fo  d ) de la  d is 
p o s ic ió n  4.a de esta  Soberan a  d is 
p o s ic ió n  se d e te rm in ó  que “ el. nú 
m ero  de fu n c io n es  a n tic ipa da s  p o r  
un m ism o  em p resa rio  o E m p resa , 
se en tien de qu e es v a le d e ro  para  
todo  el e je r c ic io  econ ón ico , s in  que 
p ro ced a  la d evo lu c ión  de las can 
tidades  an tic ipa da s  p or  los  e spec 
tá cu lo s  que no hayan  pod ido  ce 
leb ra rs e  du ran te el m ism o  e je r c i
c io  econ óm ico , ex cep to  en los  easos  
de in te rd ic c ió n  ju d ic ia l*  in cen d io  o 
hundim iento

C on s id era n d o  que el p recep to  
tra n s c r ito  n o  puede ser ap lica b le  
a in g reso s  p o r  a n tic ip o s  de e sp ec 
táculos rea lizados con an terioridad  
a la  fe ch a  de su p u b lica c ión , ya  que 
la  A d m in is tra c ió n  ios  a d m itió  s in  
c o n d ic io n a r lo s ; ex ten d ién d o se  el 
•beneficio a  io d o  e l e je r c ic io  p o r  ta  
esp ec ia lid a d  d e  éste,

S. M. el Rsn? {$. ü>. «.B  da con- i

fo rm idad  con lo propuesto p o r  esa 
D irecc ión  general, se ha servido d is 
poner :

i  A  Que a las  E m p resa s  o em 
p re sa r io s  de e sp ec tá cu lo s  pú b licos  
que du ran te  el e je r c ic io  sem es tra l 
h u b ieran  a n tic ip a d o  in g reso s  p or  
fu n c io n es  que no hayan  podido ce
lebrarse antes del 1.° de Enero les 
será de abon o d ich o  in g reso  én e l 
e je rc ic io  e con ó m ico  de 1927.

2.° E n  lo  su ces ivo  y  sa lvo  los  
casos de in te rd ic c ió n  jud icia l* in 
cend io  o h u n d im ien to  p rev is to s  en 
el p á r ra fo  d ) de la  d ispos ic ión  4.a 
de la  R ea l orden  de 4 de D ic iem 
bre  de i 926, lo s  in g reso s  por es
p ec tá cu lo s  ca d u ca rá n  al te rm in a r  
el e je rc ic io  econ ó m ico  en que 
aqu é llo s  h ayan  ten id o  lugar.

3.® En los  casos  p rev is to s  en .el 
c itad o  p á r ra fo  d ) de la  d ispos ic ión
4.a de la  R ea l o rd en  de *4 de D i
c iem b re  de 1926, la  deducción del 
im p o rte  co rre sp o n d ien te  a las fu n 
c ion es  no c e leb ra d a s  se hará p re 
v ia  r e c t if ic a c ió n  de la  liqu idación* 
con su jeción al núm ero de las ce
lebradas y  con la bonificación co
r re sp o n d ien te  a é s ta s .”

iDe R ea l o rd en  lo  digo, a  V . X. pa 
ra  su co n o c im ien to  y  e fectos . D ios 
gu a rde  a V . I. m uchos años. M a - 
dril, 19 da E n ero  de 1927.

C A LV O  B O TELO

S eñ or D ir e c to r  g en e ra l de R en tas
pú b licas .

Múm. 37.

I lm o. Sr..: V is to  el exped ien te 
in s tru id o  en v ir tu d  da in stan c ia  
p resen ta d a  p o r  D . A n ton io  L óp ez  
Gosálvez, Ingen iero  conservador del 
C a ta s tro  de R ústica* a fec to  a la  
J e fa tq r a  p ro v in c ia l de A lican te ,

S. M. el Rny (q, D. g ), de con
fo rm id a d  con  lo p rop u esto  p o r  esa 
D ire c c ió n  g en era l*  ha ten ido a b ien  
con ced e rle  tres  m eses  de licen c ia  
para  asu n tos  p ro p io s , durante cuyo 
p la zo  no d e ven ga rá  haberes el in 
teresado, con arreg lo  al artículo 33 
da! v ig e n te  R eg la m en to  de 7 de 
S ep tiem bre  de 1918.

Da R ea l o rden  lo d igo  a V. I. para  
los  d eb idos  e fec tos* con d evo lu c ión  
del m en c ion a do  exped ien te . D ios  
gu arde  a V . X. m uchos años.. M a 
drid , 19 d e  E n e ro  de 1927.

O A LV Ü  B O TE LO

U m m  B im o to r  g en e ra l de P ro p ie 
dades  y  C on tr ib u c ión  te r r ito r ia l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

f&üm. 74.

S. M. el Rey (q. D. g.) , de con-
form idad con lo proven ido en los ar- 
tículos 103 del Reglam ento orgánico  
del Personal de Correos de 11 de ¡ Ju-f 
lio  de 1-909, 33 del de ejecución de. lá ' 
ley  de 22 de "Julio cié 1918 y  Real or-* 
den com plem entaria de 12 de '
bre de 1924, ha tenido a b ien decían 
rar p rorrogada p-or tre in ta  días, sin; 
sueldo, la licencia que por enferm e-i 
dad se halla d isfrutando el O ficial de- 
tercera clase del Cuerpo de Corren», 
con destino en la Adm-mistraekin P r in 
c ipa l de B ilbao, D. Fernando Cano? 
Aviles, y  que le fu é concedida porj 
Real orden fecha 10 de N oviem bre ÚI-: 
tim o.

De Real orden, m  uso de la  eorni^ 
sión especial que me está conferida* 
por Real ^decreto de 16 de JuDo déj 
1910, lo d igo a V . S. a los efectos opera; 
tunos. D ios guarde a V. S. m u ch o ! i 
años. Madrid, 17 de Enero de 10.27, i 

ES Dirvetor £3&«r8t,

TAFUBt-

Wüm„ 75.

S. M. e l R e y  (q . O , g .J, de enm-f 
form idad  con lo preven ido en loa arJ 
tículos 103 del Reglam ento orgánico? 
del Personal de Correos de 11 de Ju-s 
lio  de 1909, 33 del de e jecución  de la  
ley  de 22 de Julio de 1918 y  Real or-t 
den com plem entaria de 12 de D icten^  
bre de 1924, ha tenido a b ien decían 
rar prorrogada por tre in ta  días, con 
m edio sueldo, la licencia que p or en^ 
ferm edad se halla d isfrutando el @fi-! 
c ia l de segunda clase del Cuerpo dé; 
Correos, con destino en la E sta feta  dei 
V igo  (Pon tevedra ), D. Anastasio Fe~ 
rrándiz Ballester, y  que le fu é conoé-s 
diña por Real orden fecha 24 de N-bf 
v iem bre  ú ltim o. ;

De Real orden, en uso de la  comíw 
sión especial que me está con ferid^  
por Real decreto de 16 de Ju lio  de, 
1910, lo digo a V. S. a los efecto^ 
oportunos. D ios guarde a V . S- mu-* 
chos años. Madrid, 17 de Enepp; 

de 1927.
El Director general,

T A F U R

HSúma 73.

S. M. e l R e y  (q. D. g .) , de acuerdo  
c on lo  que p rev ien e  la Real orden  de
l a P residencia  del Consejo de Min is -
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tras de 15 de Septiembre de 1926, lia 
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que ta r
de en dar a luz y por un plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, al Auxiliar femenino de te r
cera de Telégrafos doña Rosario Mu- 
Hllo y Pérez, con destino en la Esta
ción-Centro de Madrid.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
hños. Madrid, 19 de Enero de 1927.

g i Director «©aeral,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 77.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 

con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo, por el tiempo que ta r 
de en dar a luz y por el plazo de cua
renta días después del alumbramien
to, al Auxiliar femenino de tercera 
clase de Telégrafos, con destino en el 
Centro de Madrid, • doña Carmen Ro
china y Lacaba.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Enero de 1927.

E l Direstor general*
TAFUR

.Señores Ordenador de pagos y Jefe 

. del Centro de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCIIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 102.

ILmo. S r.: Visto el oficio del Go
bernador civil de la provincia de To
ledo dando cuenta de que el Delega- 
So gubernativo de la zona de Illescas- 
Escalona le comunica que en el curso 
de Viticultura tan brillantemente ce
lebrado en la villa de Méntrida ha sa
bido el vecindario dar tales pruebas 
de hospitalidad, cultura y ciudadanía 
que considera un deber expresarlo 
por lo entusiasta y poco frecuente, 

'mereciendo dicha villa algo que al 
" ijiismo tiempo que signifique el agra
da de Jas Autoridades superiores sir

va de estímulo a los propios hijos de 
Méntrida, y a los demás pueblos como 
ejemplo y acicate de lo que significa 
progreso y cultura; y como la repre
sentación oficial de un pueblo está en 
su composición municipal, y dentro 
de ésta en su Alcalde-Presidente, y 
concurriendo en Ja persona que des
empeña este cargo en Méntrida cua
lidades poco comunes de cultura y 
claro concepto del deber, que con su 
autoridad y ejemplo ha dirigido y 
alentado al vecindario, propone al 
referido Alcalde, D. Angel López 
Mazzantini, para que se le conceda 
una recompensa,

S. M. eil R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se signifique al 
Ayuntamiento de Méntrida el agrado 
con que se ha visto la conducta del 
vecindario con motivo del curso de 
perfeccionamiento para Maestros ce
lebrado en Méntrida y se otorgue al 
Alcalde del mismo, D. Angel López 
Mazzantini, las gracias de Real orden 
por el entusiasmo y celo con que ha 
cooperado a la eficacia y brillantez 
del expresado curso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre do 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 103.
Ilmo. S r .: Visto el escrito del Go

bernador civil de la provincia de La 
Coruña, participando a este Ministe
rio que se ha celebrado brillante
mente en dicha ciudad la Semana 
Cultural, del 6 al 12 de Octubre ú l
timo, con un concurridísimo Congre
so pedagógico, un Curso de perfec
cionamiento para Maestros y un Cer
tamen pedagógico, al que acudieron 
numerosos concursantes; que la Di
putación provincial y Ayúhtamiento 
de La Coruña, Diputación de Ponte
vedra y Ayuntamiento de Santiago de 
Compostela, Orense, El Ferrol y Lu
go han cooperado con subvenciones 
superiores a la cuota de congresistas 
protectores; y Banco Pastor, Presi
dencia de la Diputación y Alcaldía de 
La Coruña, el diario “Ideal Gallego”, 
las Sociedades Sporting Club, Nuevo 
Club y Reunión Recreativa Instructi
va de Artesanos de La Coruña, Círcu
lo de las Artes y Casino de Lugo, Ar
zobispo de Santiago de Compostela y 
Obispos de Lugo, Mondoñedo, Orense 
y Tuy, Rector de la Universidad de 
Santiago, Comandante de Marina, De
legado de Hacienda, Director del Ins

tituto Nacional de Segunda enseñan
za y de la Escuela de Artes y  Oficios, 
Presidente de la Audiencia territorial, 
Federación Católica Agraria, librerías 
de 2Lnker de La Coruña, y Címade^ 
villa y Porto de Santiago, Escuela 
¿N; orinal de Maestras de La Coruña, 
Cooperativa Eléctrica y Colegio Médi
co y Farmacéutico han aportado es
pléndidos objetos de Arte, en unión 
del enviado por el Gobernador civil, 
para los premios del Certamen; que 
la Empresa del teatro Rosalía de Cas
tro cedió éste gratuitam ente para la 
sesión de clausura y Fiesta de la Ra
za; que han sido ponentes del Congre
so los Sres. D. José Martínez Penetro, 
Maestro y Abogado; D. Gerardo Alva- 
rez y D. Luciano Seoane, Inspectores 
de Prim era enseñanza; D. Enrique 
Santos, Inspector de la Federación Ca
tólica Agraria; D. Prudencio Landín, 
D. Salvador de Juan Pusoda y doña 
Rosario Fondevila, Profesores de Es
cuela Normal; doña Manuela Lois, don 
AureLo II. Rey García, D. Antonio Ma- 
gariños, D. Manuel Vázquez Senra y 
D. José López Varela, Maestros de 
Pontevedra; D. Fernando Martínez 
Moras, Catedrático de la Escuela de 
Comercio de La Coruña; doña Celes
tina Buján, *D. José Novas, D. Carlos 
Maeso y D. Ramón Salgado, Maestros- 
de Lugo; D. Luis Gorge Téllez, don 
Joaquín Ucieda', D. Antonio Mampaso, 
D. Víctor Castro Silva, doña María. 
López Alonso y D. Manuel Ortiz Novo, 
Maestros de La Coruña; doña Teresa 
Fole Martínez, Maestra; D. Baltasar 
Pardal, fundador y  Director de la 
Grande obra de Atocha; D. Teófilo 
González, Maestro del Pósito de Pes
cadores de Miño; D. Javier Anta, DÍ4- 
rector de las Escuelas Labaca; doña 
Josefa Canalej o, Profesora de las Es
cuelas de Santa Lucía, de La Coru
ña; D. Ramón Aramburo y D. Celes
tino Buján, Profesores de la Normal 
de Santiago; D. Eugenio Vázquez, Se-̂  
cretario de la Audiencia territo rial; 
doña Dolores Plaza, Profesora de la 
Escuela Central de Anormales, y don 
Manuel Sánchez Mosquera, Oculista.

Dieron lecciones en el curso de per
feccionamiento LD. Gósar Juarros, Di-¡ 
rector de la Escuela Central de Anor-: 
males; D. Prudencio del Valle, Jefe 
de Negociado del Ministerio de Ins
trucción pública; D. Ramiro Arambu-. 
ro, Director de la Normal de Maes-¡ 
tros de Santiago,4 D, Ferm ín Bescuch 
y D. Germán Martínez, Catedráticóis 
del Instituto de Santiago.

Los Inspectores de Orense y Pon-* 
tevedra, D. Daniel Rodríguez Rubín y 
D. Juan ¿Novás, han prestado e ñ e #  
colaboración en el Congreso^
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La Comisión organizadora, presidi
da por el Gobernador y formada por 
■los Vocales de la Junta provincial de 
Primera enseñanza doña Mercedes Te
lia, D. Luis Menéndez Atocha, doña 
Cecilia Brañas, D. José Sánchez Mos
quera, doña Rosa Buján de Castro, 
D. Ángel Ves Losada, D. Antonio Eli
jan, D. José María Taboada Lago y 
D. Nicolás Arias Andreu, han realizado 
una importante labor de modo insu
perable, y por último, todo el peso 
de la Semana cultural ha sido llevado 
por el personal de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza, el 
Jefe D. Nicolás Arias Andreu y Ofi
ciales, doña Petra Martín Blázquez, 
D. Alberto Rodríguez Mateos, D. Ma
nuel Garrido Vidal y D. Daniel Tra- 
bazo; y entendiendo que el Estado de
be exteriorizar a cuantos se dejan re
feridos, el singular aprecio por el en
tusiasta concurso y cooperación que 
han prestado para el esplendor de la 
Semana cultural, propone que se les 
otorgue las gracias de Real orden, ex
cepto al proponente, que se ha 1 imi
tado al cumplimiento del deber, 
f S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se otorguen las gracias 
de Real orden al Sr. Gobernador civil 
de La Coruña y demás expresados se- 
(ñores por la entusiasta cooperación 
prestada al Congreso y reiparto de 
¡premios del Certamen pedagógico y 
curso de perfeccionamiento celebrado 
ín  La Coruña.

De Real orden lo digo á V. I. para 
%u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Ib de Diciembre de 19-26.

CALLEJO
Señor Director general da Primera 
¡u. enseñanza.

Núm. 104.
Ilmo. Sr . : La formación del presu

puesto extraordinario y las disposi
ciones dictadas para su aplicación 
tjenen como uno de sus fines más in
teresantes señalar un plazo breve pa- 
% la ejecución de las obras compren
didas en sus conceptos, evitando que, 
como antes sucedía, se dilatara lafgo 
tiempo el término de las construc
ciones encomendadas, con evidente 

. perjuicio para los intereses públicos, 
f).qr cuanto se tarda el lograr una 
conveniente instalación de los servi- 

- qios y se aumentan los gastos, prolon
gando innecesariamente aquellos que 
durante el ¡plazo de ejecución de las 
obras tienen carácter permanente.

.Conveniente es utilizar ahora cuan- 
tg! medios concede la legislación vi? 
gente para conseguir el nronto pago

y liquidación de las obras comenza-* 
das, y como entre estos medios lega
les pueden contarse los preceptos 
contenidos en los artículos 90 y 91, 
de las Instrucciones de Contabilidad 
aprobadas por Real decreto de 7 de 
Marzo de 1919, que autorizan el an
ticipo en los pagos de las anualida
des convenidas con los contratistas 
cuando existan sobrantes al término 
del ejercicio en los capítulos del pre
supuesto destinados al pago de las 
obras en curso de ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que con el fin de es
timular la actividad de los contratis
tas de las obras que se ejecuten para 
la construcción de edificios destina
dos a Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza, a otros servicios de la ins
trucción pública y a la conservación, 
restauración o reparación de los mo
numentos artísticos e históricos, se 
consigne en los pliegos de condiciones 
de todos los contratos qüe se anun
cien la cláusula siguiente:

Guando al finalizar el año econó
mico exista sobrante disponible en 
algunos artículos del presupuesto- 
destinado al pago de obras que se ve
rifican por contrata, podrá abonarse 
a los contratistas la cantidad de obra 
que hubieren ejecutado, aun cuando, 
fuese mayor de la anualidad estipu
lada en el contrato, guardando el or
den de antigüedad de los devengos y 
prefiriendo, en igualdad de circuns
tancias, los más importantes, a juicio 
de la Administración, sin que por 
esto se entienda aumentada para lo 
sucesivo dicha anualidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

 Núm. 105.
Ilmo. Sr. : Vacante en la Facul

tad de Derecho de la Universidad 
de Valencia la Cátedra de Derecho 
administrativo, por excedencia de 
su titular D. Luis Jordana de Po
zas, a tenor de lo dispuesto en ,éi 
íleal decreto de 10 de Noviembre de 
1926 (artículo !.•),

&. M. el Rey (q. D. g.), en cum
plimiento de lo prevenido en el a r
tículo 5.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918» ¡se ha servido 'mmbrar a 
D. José Crespo Salazar Catedráti
co numerario de la mencionada dis
ciplina en las .expresadas Facultad 
v Universidad, con el sueldo anual

dé 6.000 pesetas y derecho a ocuw 
par la primera vacante que ocurra 
en la sección 10 del escalafón de 
Catedráticos de los de su clase.

De Real orden lo ¡digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Enero de 192V.

CALCETO
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

Núm. 106.
Excmo. Sr.: Vista la comunica

ción del Vicecónsul de la República 
del Ecuador, en Madrid, que el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. 
traslada a éste por Real orden de 
29 de Diciembre ultimo (número 
404); y

Resultando que, mediante ella, se 
propone al estudiante de Medir i na 
ecuatoriano D. César Naveda y Ava
los para la concesión, con carác
ter provisional (hasta que el Go
bierno de dicha República confirme 
o designe otro estudiante o ara ocu
parla) de la beca asignada a) Ecua
dor por el articuló 5.° del Real de
creto de 21 de Enero de 1921, va
cante en la actualidad por haber 
terminado sus estudios en la Es
cuela especial de Pintura, Escultu
ra y Grabado, de esta Corte, D._ Al
berto Coloma Silva*

S. M. el RgY (q. P , g.), de con* 
formidad con lo prevenido en el 
citado Real decretó y en el de 10 
de Noviembre del mismo año, se 
lia ' servido disponer :

1.° Que se conceda al estudian
te ecuatoriano D. César Naveda y 
Atalos, Cofi carácter provisional, 
hasta su confirmación por el Go
bierno del Ecuador o designación 
¡del nuevo candidato, la beca de que 
se deja hecho mérito, con objeto do 
que, por enseñanza oficial, pueda 
seguir sus estudios en la Facultad 
de Medicina de esta Corte.

2." Que dicho alumno comience 
a disfrutar dé este beneficio a par
tir del día en qué torne posesión 
de la beca, quedando sometido al 
régimen de esta clase de gracias que 
.hizo público la Real orden de 15 de 
Octubre de 1925’, inserta en la Ga
ceta de Madrid* del 23 del mismo 
mes; y

3.o Que el importe de la referi
da beca, como el de todas las de 
su clase, será de 4,000 pesetas 
anuales, que percibirá el Sr. Nave- 
da y Avalos con cargo a !a coh- 
sign&rppp, del cápítuló 3.*, aftícu-
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lo 4.*, concepto 2°  del p resupuesto  
general de gastos de es fe Ministe- 
rio para  el ejercicio de 1927r p ro
mulgado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 
5 de los corrientes, quedando su 
jeto el interesado a las norm as de 
la Real orden de 10 de Julio de 19*25 
(G a c e t a  del 16), sobre percibo de 
haberes y nombramiento de Habili
tado.

De Real orden lo digo V. E. para  
su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a ‘V. E. muchos 
años. Madrid, 10 de Enero do 1927.

CALLEJO 
Señor Ministro de Estado.

Núm. 107.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

las oposiciones celebradas para pro
veer la Cátedra de Numismática y 
Epigrafía, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid:

Resultando que durante su trami
tación se lian observado las prescrip
ciones de las disposiciones vigentes: 

Considerando que terminado el ter
cer ejercicio, en cumpiirniento .de lo 
preceptuado en el artículo 27 del Re
glamento de oposiciones a Cátedras 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Abril de 191Ü, previa la correspon
diente votación, acordó que ninguno 
de los señores opositores eran aptos 
para continuar los ejercicios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
darle su aprobación y, en su conse
cuencia, declarar desiertas las oposi
ciones celebradas para proveer la 
mencionada Cátedra, disponiendo a la 
vez que esta vacante se anuncie de 
nuevo en el tiempo y forma que pre
ceptúa el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos Sifioe. Madrid, 11 de Enero 
de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

N ú m . 108.
Ilmo. S r . : En virtud de oposición, 

turno de Auxiliares, y prepuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el R e y  íq. D. g.) se ha servido 
nombrar a D. José María Millas Valli
crosa C&íodrático numerario de Len
gua Hebrea de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
¡Madrid, con el sueldo anual de 6.000

pesetas, más 1.000 de aumento, según
10 preceptuado en el artículo 236 de 
la ley de Instrucción pública y demás 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
11 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general do Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Núm. 109.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesta  en la Real orden de 12 de 
Noviembre de 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid- 
a bien conceder un mes de licencia, 
con todo el sueldo, al Catedrático 
del Insti tu to  de Jaén  D. Felipe Mar
tínez y Jiménez, licencia que podrá 
disfrutar en Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de E nse

ñanza Superior y Secundaria.

N úm.  110,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hace m érito; y

Resultando que los herederos de 
D. Adolfo Fernández Villaverde y 
García-Valles, Habilitado que fue 
de los Maestros nacionales del pa r
tido judicial de Laviana (Oviedo), 
solicitan les sea devuelta la fianza 
que para  responder de su gestión 
tenía depositada, habiendo cesado 
en dicho cargo el 25 de Marzo de 
1*925, por fallecimiento:

Resultando que, según copias que 
se acompañan, consignó en la Caja 
general de Depósitos, Tesorería de 
Hacienda de Oviedo, con fecha 18 
de Agosto de 1902, y con el núm e
ro 31 de entrada y 202 de registro , 
un depósito de 490 pesetas en me
tálico, y como ampliación otros dos 
depósitos con fecha 4 de Septiem
bre de 1913 y 2 de Noviembre de 
1921, y con los núm eros 6 y 58 y 
375 y 59 de entrada y de registro  
de pesetas en metálico de 410 y 
675,06, respectivamente, haciendo 
un total de 1.575,06 pese tas :

Resultando que la Sección in fo r
ma favorablemente, y además hace 
constar  que, publicado el anuncio 
correspondiente a la devolución de 
la fianza que se solicita en £l Ba-

letín Oficial de la provine!, de fe
cha 7 de Noviembre de 1925, t r a n s 
currió el plazo reglam entario  sin 
que en dicha oficina se baya pre-: 
sentado reclamación alguna contra  
la gestión del Sr. Fernández Villa-: 
verde y Gareía-Valíés:

Considerando que tanto el T r i 
bunal Supremo de la Hacienda p ú 
blica como la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio 
y la Asesoría Jurídica inform an fa
vorablemente’,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por ios herederos 
de D. Adolfo Fernández Viilaverde 
y García-Valles, Habilitado que fué 
de los Maestros nacionales de] par
tido judicial de Laviana (Oviedo), 
previo el pago de Derechos reales 
y transm isión de bienes.

De Real orden lo digo a V. I. para- 
so conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 13 de Enere de 1927. j

CALLEJO í|
Señor Director general de Primera! 

ensciianza.

Núm. 111.
Ilmo. S r . : De conformidad con lo 

propuesto por el Jefe de la Bibliote
ca Popular de la Sección de la Inclusa,, 
de esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido! 
autorizarle para organizar un curso; 
de conferencias, de carácter iguaD 
mente popular, que se darán en din 
cho Establecimiento en los días y ho« 
ras que se servirá anunciar previa-* 
mente con indicación además de losj 
nombres de los conferenciantes.

De Real orden lo digo a A7. I. parái 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Enero de 1927. j

CALLEJO í
Señor Director general de Bellas Am 

tes.

N úm. 112.

Ilmo: Sr.: En el expediente gene
ral orgánico de movimiento de esea-f 
las en el Cuerpo facultativo de Ar-* 
chiveros, Bibliotecarios y ArqueóIOH 
gos, y en cumplimiento de lo dispues^ 
to en los artículos 2.° y  3.® del Real 
decreto de 1.® de Octubre de 1923,. en 
el número 8.° de la Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de] 
20 de igual mes y en el Real decreta 
de 20 de Diciembre de 1889.
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S. M, el Re y  (q. D. g.) se t e  saiméa-
resolver:

1.° Que en Isu vacante: de Gñoi&J de 
prim er grado, ocurrida por íai i frei
miento de D. Felipe Peyró y Garrió, 
que tuvo lugar el 27 de Noviembre 
último y que es la. sexta- cronológica 
ocurrida en dicha: categoría y grado, 
correspondiendo, por lauto, al turno 
de ascenso, se nombren, con locha. 28 
del repetido mes de Novier bre, en 
cuanto a la antigüedad y percibo de 
haberes:

A ) Oficial de primer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de. 'ter
cera clase y sueldo anual de 6.000 
pesetas, a D. José Alvares, de Luna y 
Polio i, actual número 1 de los Olí cía
les de segundo< grado en servicio ac
tivo, pues que le antecede en esta, úl
tima categoría D. Joaquín María de 
Navascués, que no asciende y conti
núa supernumerario por no llevar 
diez años de servicios electivos.

B) Oficial de segundo grado, con 
la categoría de Oficial de Administra
ción de primera clase y sueldo anual 
de 5.000 péselas, a D. Garlos Ramos 
Ruiz, actual número 1 de los. Oficiales 
de tercer grado.

2.° Que en la vacante que resulta 
de Oficial de tercer grado, con la ca
tegoría de Oñeial de Adroinisl ración 
de segunda clase y sueldo anual de
4.000 pesetas, se nombre, ingresando, 
¡pues, en el Cuerpo con dicha catego
ría y  sueldo, a D. Garios Martin Fer
nández, único aspirante íacultalivo 
por oposición, destinándole durante 
dos meses,, en concepto de prácticas,, 
a la Biblioteca Nacional; y

3.° Que en la vacante de Oficial 
de primer grado, séptima cronológica, 
correspondiente, por tanto, al turno 
de ascenso, ocurrida por haber sido, 
declarado supernumerario D. Fran
cisco Uarvera y Jiméoaa Ali'aro, quien 
■®esó el día; í.° cié Dieiím iore último,, 
se nombre, con, fecha 2 de dicho mes 
de Diciembre* en cuanto a la. antigüe
dad y percibo de haberes:

A ) Oficial de primer grado, con la;, 
categoría, de Jefe do .Negociado de ter
cera clase y sueldo miual de 6.0GQ pe
setas, a, D. Diosdado García Rojo,, nú
mero i  do los Oficiales do segundo 
grado; y,

B) Oficial de segundo grados eon 
la categoría do Oficial, de Adimnfetrar
ción de primera clase y sueldo anual 
de 5.000; pesetas, a doña María; dal’ 
P ila r Fernández Yega, número* h de 
los Oficiales de tercer grado; resnL 
tando vacante una plaza de Oficial de 
tercer grado a proveer por oposieióm

De Real orden* lo digo a V. L  para 
su* eonecimiontu y  efectos epurtlmos.

D ios guarde a, Y . L  imicbos años. Ma^ 
áridp, 1# Enero. de 1027.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas 
Artes,

Núm. 113.
I lmo. Sr.: En el expediente de que 

se hará m érito :
i.° Resultando que D. Federico 

Rodríguez E scacena, Abogado,, e le- 
¡ vó instancia a este M inisterio, de

nunciando que por no haberse pu
blicado de nuevo desde la fecha que 

I lo fueron la prim era vez, las si
gu ientes ©bras literarias  de su 
abuelo po lítico  D. Federico Balart 
y E lgu eta,, titu ladas: “ D o lores” ,
poesías; “E l prosaísm o en el A r 
te ” ; “ Im presiones, lite ra tu ra  y 
A r te ” , y “ H orizontes. Poesías” , de- 

; ben ^er declaradas, previos las trá- 
: mi tes legales, de dominio público, 
i 2.°- (Resultando que el Registro 
; general de* la Prop iedad Intelectual 
| in form a que las respectivas obras 
I fueron  publicadas re.epechivamente 
| en los años 1894/ 1895, 1894 y 
| 1897, sin que al pie de las r e s p e s  
! ti vas inscripciones verificadas,, las 
' de las tres primeras,, @1 15 de Ju- 
í ni©' de 139fi, y la última, el 19 de 

Enero de 189#, aparezca nota algu
na  de transm isión  de dominio;, así 
como que el Sr. B a la rt fa llec ió  y 
según certificación  expedida par el 

j Juzgado m un icipa l del distrito del 
Congreso', de esta Gorte^ presenta- 

! da por e l denunciante el t f  de Abril 
de ffifiS, estando casada non doña 
Lu isa  Puchar ras y Barreras* sin 
dejar sucesión, siendo indiferente 

| aqu ilatar la afirm anién hecha por 
| el Sr. Rodríguez Es escena, en el 

sentido^ de- que el causante en; tes
tam en to  otorgado ante el. Notario 
de esta D. José María de la

! T o rre  Izquierdo, con fecha; 24 de 
Marzo de 1905, dejó la propiedad 
de aquellas obras a su expresada 
viuda, y de que ésta, se- encuentra 

: en ignorado paradero* por haber 
' transcurrido más de veinte años 
! desde la  publicación de* las mismas,
: proponiendo, en m  virtud* que se 

acceda a lo solic itado por el de
nunciante.

3i° Resultando que la Asesoría  
Jurídica1 de este M in isterio ha in
form ado -sus tañe i al mente de eon- 

: form idad; con. el R eg istru  general 
de la Propiedad in telectual:

Gonsideranda que si bien la v i
gente ley de Prop iedad  intelectual 
dn 10 <fe Enero de 1879 reserva a 
Ion m ím m  durante váda el de

recho de propiedad de las. obra# 
que hubiesen inscrito, en: el R egias 
tro, transm itiéndolo a sus herede-i 
ros por el térm ino de ochenta años*; 
entre las reg las de caducidad pre-F 
vistas en la propia^ ley se confie-* 
ne en el artícu lo 4.° lo de que: “LasF 
obras no publicadas de nuevo pofi 
su prop ietario  durante ve in te años’ 
pasarán al dom inio público, siendo1 
necesario, al efecto, con form e orde
na el artícu lo 42, que preceda de-* 
murcia en el R eg istro  genera l dé 
la Prop iedad In telectual y, en s«¡’ 
virtud, se excite por el Gobierno al 
p rop ietario  para que las imprima' 
de nuevo, fijándole a l a fecto el'p la-í 
zo de un año.”! i

S. M. el R ey (q . D. g .) se ha. s e r 
vido- reso lver .que se excite,, 
diante la presente Real orden, a los! 
herederos o derec lie habientes de don! 
Federico  B a lart y Elgue.ta, hacién - 
dolos saber por medio de la Ga c e t Á 

d e  M a d r id  la denuncia de D. Fede-: 
rico Rodríguez Escaeema* origina-, 
ria  de este expediente, para que erg 
el p lazo de un año im prim an de! 
nuevo las obras de que s@ trata  ój 
justifiquen  no haberlo verificado,: 
por haber ten ido a la venta ejem ^ 
piares de las m ism as desde su úfe 
tim a edición; apercibiéndoles d4 
que* en caso con trarío , pasarán al; 
dom inio público, por haber transa 
currido el plazo lega l d9 los  v e t e  
te años, tanto si se le computa^ 
desde la publicación de las mismas] 
como si se parte del m om ento e if 
que por fa llec im ien to  del Sr. B a¿  
lart* pasaron a sus sucesores.

Efe Real orden lo d igo a Y. L p a n  
ra su conocim iento y e fectos opor4: 
tunos. Dios guarde a Y . I. muchos! 
años. Madrid, 18 de Enero de i 92.7^

* GALLEHO ?

Señor D irec to r gen era l de BeRá® 
A rtes. j

N úm . 114.

I lmo. Sr.: En cumplimiento de. l a  
ley de Presupuestos y de conformidadí ; 
con lo prevenido en. la  Real orden] 
de 7 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.). se Tía ser-? 
vido ascender al sueldo anual dé ■
6.000 pesetas al Catedrático de] í 
Lengua y L itera tu ra  latinas de la' ■< 
Facultad de F ilo so fía  y  Letras  dé 
la Universidad de Santiago,. ID. Abe
lardo M ora le jo  Laso  debiendo per
cib ir dicho sueldo desde el día 10 
del 'corriente mes, fecha en que s i  
posesionó de su cargo.

De (Real orden lo digo, a Y . I. p £?$•/■ 
su conocim iento y demás
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Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 19 de E nero  de 1927.

CAELE JO

Beñor D irec to r g enera l de E n se 
ñanza  Superior y Secundaria.

Wúm. 115.
Ilmo. Sr.: Estudiada la instancia 

inform ada favorablemente por la D i
rección general de Seguridad y rem i
tida a este Ministerio por el de la Go
bernación, en la que D. Vicente Cas
tañeda y Alco v e r  y D. Conrado Mor
terero y Felipe, funcionarios del 
Cuerpo facultativo que se menciona
rá, solicitan autorización m inisterial 
p ara  ‘constituir una Asociación de 
Auxilios mutuos del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, cuyos Estatutos al efecto 
acompañan:

Considerando que los artículos 78 
% 79 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para  la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
de igual año, los funcionarios podrán 
asociarse con arreglo a la Constitu
ción y a las leyes, gozando, a tales 
'efectos de la plena personalidad ju 
rídica, y necesitando para ello la ex
presa aprobación m inisterial, previo 
inform e favorable cuando se tra te  de 
la provincia de Madrid, de la Direc
ción general de Seguridad; debiendo 
ser rem itida la instancia de su razón, 
una evz cumplidos tales trám ites por 
el Ministerio de la Gobernación, al 
M inisterio de que dependan los fun
cionarios cuya Asociación se intente 
p ara  que dicte el oportuno acuerdo; 
requisitos todos que se han cumplido 
en el caso de que se trata, incluso 
;en cuanto a la determinación de los 
Establecimientos en que presten ser
vicio les peticionarios, o sean el Ar
chivo del Real Consejo de las Ordenes 
M ilitares, por lo que respecta 'al señor 
Castañeda, y el del Ministerio de Ha
cienda, en cuanto se refiere ai señor 
M orterero:

Considerando que lejos de haber 
óbice legal alguna para desestim ar la 
solictiud de los Sres. Castañeda y 
Morterero*, del análisis de los E sta tu 
tos por que ha de regirse la Asocia
ción que aspiran a constituir; resul
ta  que se inspira en el propósito de 
auxilio o beneficio mutuo de los que 
la compongan, lejos de todo móvil in
teresado y sí con altru ista y plausi
ble finalidad,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a los repetidos Sres. Gasta- 
fleda y Morterero la aprobación de 
&sie .Ministerio y. por tanto, la auto

rización necesaria para  form ar la 
Asociación que desean, con arreglo a 
los Estatutos por los miemos presen
tados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

fflKTEM S BE B H flitSMINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Mú m,  23.
Visto el resultado del concurso 

anunciado, en cumplimiento de la 
Real orden de 26 de Octubre de 1926, 
para  la ejecución de seis sondeos de 
investigación de aguas subterráneas 
en las provincias de Madrid y Alme
ría, con sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Ga ceta  d e  Ma 
d r id  de 30 de Octubre últim o:

Visto el informe emitido con fecha 
7 de Enero de 1927 por el Instituto 
Geológico de -España sobre las tres 
proposiciones presentadas, que están 
suscritas por las Sociedades Trefor, 
Foraky y Deutag, abiertas en 16 de 
Diciembre ante el Notario do esta 
Corte D. Luis G allina!:

Visto el escrito presentado en 20 
de Diciembre de 1926 por D. Ricardo 
Icardo en nombre de la Sociedad Fo
raky  solicitando un plazo para sub
sanar los defectos legales señalados 
en la proposición de su representado: 

Visto y de conformidad con el in 
forme de la Asesoría jurídica de este 
Ministerio, en el que propone sea 
desestim ada la anterior instancia por 
considerar que no es factible otorgar 
plazos para  subsanar defectos a los 
presentadores de pliegos de concur
sos o subastas de servicios públicos: 

Considerando que, según el dicta
men del Institu to  Geológico de E s
paña, los precios que establece la 
propuesta de la Sociedad Trefor, ún i
ca que reúne las condiciones legales 
precisas, son inadmisibles por lo ele
vado :

Considerando que la condición 19 
del pliego de condiciones prevé esta 
circunstancia y establece que, “caso 
de no encontrarse aceptable ninguna 
de las proposicines presentadas, se 
declarará desierto el concurso” ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare desierto el 
concurso anuncia'!o por Real orden 
de 26 de Octubre de 1926 para  la eje

cución de seis sondeos de investiga
ción de aguas subterráneas en las 
provincias de Madrid y Almería, se
gún el pliego de condiciones inserto 
en la Ga ceta  d e  Ma d r id  de 30 de Oc
tubre de 1926, con devolución a los 
concursantes de la fianza y documen
tos presentados acompañando la p ro 
posición.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1927.

BENJUMEA 
Señor Ingeniero Jefe de la Sección de 

Minas e Industrias Metalúrgicas.

g^úm. 24.
I lmo. Sr.: El cambio del año eco-, 

nómioo, d ispuesto  por el Real de
creto de 23 de Jun io  de 1926, p a ra  
la vigencia de los P resu p u esto s  del 
E stado , al d e te rm in ar que en lo su 
cesivo d ieran  éstos comienzo en 1 .a 
de E nero de cada año, motivó la n e 
cesidad de un  ejerc ic io  sem estra l 
tra n s ito rio , com prensivo de los m e
ses de Julio  a D iciem bre de 1926, 
p a ra  que pud ie ra  e n tra r  en p lena  
vigencia en 1 .° del m es ac tual el 
comienzo cel P resu p u esto  de 1927, 
acom odado a la nueva m odalidad 
establecida.

P or reg la  general, los créd itos 
que se fija ron  p a ra  ese período 
tra n s ito r io  do seis m eses, según  
n o rm as estab lecidas con c a rá c te r  
general, fueron  de un 50 por 100 
de los co rrespond ien tes a un  e je r
cicio com pleto, y desde luego en la s  
obras co n tra tad as  m edian te  su b as
ta  pública  la asignación p a ra  el 
sem estre  fué, salvo excepciones, 
del 50 por 100 de la anualidad  de 
1926-27, quedando, por tan to , el 
o tro  50 por 100 de la m ism a p a ra  
ser llevado al ac tua l P re su p u es to . 
Pero como, por o tra  pa rte , los con
tra to s  de obras púb licas co n ce rta 
dos antes de 1.* de Julio de 1926 
tien en  seña ladas anualidades de* 
pago coincidentes con las fech as 
del com ienzo y térm ino  de los e je r
cicios, según  se h a lla  estab lecido  
con an te rio rid ad  al expresado Real 
decreto de 23 de Ju n io , y esas  e s
tipu lac iones no h an  sido m odifica
das por el cam bio del año econó
mico, sino que las anualidades con
tra ta d a s  h an  de ten e r la  m ism a 
efectividad seña lada  en los c o n tra 
tos, p rec isa  a rm on izar los derechos 
de ellos em anados con el. cam bio 
o p e r a d o  en el e jercicio  de los P re 
su puesto s del E stado .

E x t i n g u i d o ,  pues, rel e j e r c i c io
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transitorio semestral de 1926, que 
se dotó con el 50 por 100 de las 
obligaciones de 1926-27, los crédi
tos del actual están, en términos 
generales, formados de hecho por 
;el otro 50 por ÍO'O y por los corres
pondientes a los meses de Julio a 
Diciembre de 1927, incorporados al 
ejercicio que rige, y que son la pri
mera mitad de la anualidad de 
1927-28, y, por tanto, la armonía 
entre esta realidad y la que se de
riva de los contratos de obras pú
blicas, estará en aplicar, a los mis
mos igual procedimiento.

A tal efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 

a bien disponer:
1.® En las contratas en que se 

hubiese ejecutado y cobrado en él 
ejercicio semestral de 1926 la anua
lidad de 1926-27, los contratistas 
tendrán derecho a percibir, desdé 
luego, en el ejercicio' actual, sii:n per
juicio de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 28 dé Ju
nio de 1884, la parte de anualidad 
de 1927-28, o sea el 50 por 100 co
rrespondiente a los meses de Julio 
a Diciembre, incorporados al vigen
te ejercicio.

2.° Las anualidades de pago dé 
las obras públicas contratadas an
tes del ejercicio semestral de 1926 
¡que no se hubiesen ejecutado en

'totalidad en el expresado ejercicio 
semestral, continuarán sin inte
rrupción en sus derechos en el ejer
cicio actual, y, por tanto, los con
tratistas podrán percibir, desde 
luego, en este ejercicio, la parte que 
de la misma no hubiesen cobrado 
o ejecutado en dicho ejercicio se
mestral, y además el 50 por 100 de 
la anualidad de 1927-28, como qué- 
da dicho.

3.° Si se trata de restos’ dé obras 
que hubieran debido terminar den
tro de la anualidad de 1926-27, sé-, 
gún los contratos, percibirán desde 
luego también el total de dichos 
restos.

4.° En las contratas adjudicadas 
a partir de 1.® de Julio de 1926 y, 
por tanto, acomodadas al nuevo ré
gimen de vigencia de los Presu
puestos, las anualidades de pago 
dentro de cada ejercicio serán las 
expresamente estipuladas en los 
respectivos contratos.
‘ De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y el de los intere
sados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Enero de 1927.

BE-NJUMEA

Señor Director general de Obras
públicas.

Núm. 25
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.y  

ha tenido a bien nombrar,, a pro
puesta de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos, a 
D. José Larrey Martínez, Capataz 
de cultivos de la Estación de Ar
boricultora y Frueticultura de Lé
rida, con el haber anual de 1.750 
pesetas, consignadas en el presu
puesto vigente de este Ministerio.

De- Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1927.

p . d.,
EMILIO YELDANDO

Señor Director general de AgriouLs 
tura y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Núm. 57.

I lmo. Sr.: Acordada la asisten
cia oficial de España a la Feria In
ternacional de Muestras de Milán 
y siendo, por tanto, necesario pro
ceder a la inmediata construcción 
del Pabellóñ nacional, para el que 
ha sido consignado un crédito en 
los vigentes presupuestos dé éste 
Departamento:

Considerando que dicha Feria ha 
de celebrarse del 12 al 27 dé Abril 
próximo y que por la urgencia que 
dicha fecha impone no puede anun
ciarse, como sería procedente, un 
concurso de proyectos al que pu
diesen asistir todos los' Arquitec
tos españoles, procedimiento que 
sé procurará seguir en lo sucesivo 
en casos análogos:

Considerando las circuntahcias 
que concurren en el Arquitecto de 
Seguros de la Dirección general co
rrespondiente dé éste Ministerio, 
D. César de la Torre y Trassierra, 
el cual ha dirigido con éxito la 
construcción del Pabellón español 
en la Exposición universal dé Fi- 
ladelfia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea nombrado el re
ferido D. César de la Torre Arqui
tecto Director de la construcción 
del Pabellón español en la citada 
Feria internacional de Muestras de 
Milán, de acuerdo y armonía con 
lo dispuesto en la Real orden de 
13 del actual, debiendo proceder 
con toda urgencia a su .realizaciórip

ál objetó dé qué esté terminado coa 
la antelación necesaria para que; 
puedan ser hechas las correspori^ 
dientes instalaciones dé los expon 
sitares antes del 12 del próximo^ 
Abril, fecha dé su inauguración.

Dé Real orden' lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años^ 
Madrid, 17 de Enero de 1297.

AUNOS ■:

Señor Director general de Comer-: 
éio, Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G EN ERAL DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Rectificación.
Habiéndose padecido un error dé 

copia al publicar en la C a c e t a  del día 
5 del actual el artículo 8.° del Reaí 
decreto-ley fecha 3 del mismo, numen 
ro 18, del Ministerio de Hacienda, se 
reproduce a continuación, debidamenn 
te rectificado:

Artículo 8.° La cantidad no inver-: 
tida de los créditos destinados para 
la construcción de un edificio de nuen 
va planta para instalar la Audien
cia de La Coruña, para continuar la; 
reforma del perteneciente a la dé 
Oviedo y reparar el de su Presiden-' 
cia, y para construcción de una Pri-* 
sión provincial en Murcia, que figu-? 
raba en el presupuesto del segundo; 
semestre de 1926, en el capítulo 11,; 
artículos 1.° y 2.° de la Sección 3 i*, 
“Ministerio de Gracia y Justicia” , s i 
considera como incremento del crédin 
to total consignado en el capítulo 9 • 
de este presupuesto, para destinarla’ 
a la prosecución de las precitadas! 
obras. i

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Rectificación.
Habiéndose observado que al copiar 

el párrafo sexto del número 28 de la! 
tabla de exenciones unida a fas tari-* 
fas de la contribución industrial, de! 
comercio y profesiones, se omitió in-i 
voluntariamente consignar la palabra1 
“ frutas” entre las de “ flores” y “hor-* 
talizas”, como venía figurando desdé 
la creación de dicho párrafo por Real 
orden de 15 de Enero de 1910, s i 
subsana la c itada omisión, que dandi 
el mismo redactado en la siguientel 
forma:

“Los contribuyentes por riques# 
rústica que la tengan amillarada Q| 
inscrita en los Registros fiscales a sul 
propio nombre y se hallen al comen-* 
te en el pago de la cuota que les co-* 
rresponda, podrán remitir y exportad 
por cuenta q la del comprador, sin¡
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Satisfacer contribución industrial, las 
flores, frutas, hortalizas y legumbres 
frescas que sean producto en estado 
natural de sus respectivas fincas. Si 
trafican con otros productos que se 
probase no ser de su cosecha, paga
rán en concepto de multa por con
tribución industrial el triplo de la 
cuota de un año, además de las cuo
tas y recargos que les corresponda 
satisfacer.”

Madrid, 213 de Enero de 1927.—El 
Director general, Antonio Becerril,

T ribunal de oposiciones a  p lazas de
Liquidadores de utilidades.

VCuestionario por el que se ha de regir
el ejercicio oral del concurso opo
sición convocado por Real orden de
17 del actual.

DERECHO MERCANTIL

T ema 1.°

Concepto del Derecho m ercantil.— 
Lo comercial.—Fuentes del Derecho 
■mercantil.— La ley Mercantil.—Los 
usos y el Derecho común.—Personas 
naturales y jurídicas.—Capacidad .pa
ra  ejercer el comercio.

T ema  2.°

La contabilidad m ercantil.—-Libros 
que están obligados a llevar los co
m erciantes y Sociedades.—Form alida
des de los libros.—En qué casos se 
hallan obligados ios comerciantes y 
Sociedades a la exhibición de los mis
mos.—■Fuerza probatoria de los libros 
de comercio.—El Registro mercantil. 
Efectos que surte la inscripción.

T ema 3.°

instituciones que favorecen el ejer
cicio del comercio.—Bolsas de comer
cio.—-Operaciones que en ellas se rea
lizan.—Ferias y mercados.—Lonjas.— 
Almacenes generales de depósito.— 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación.—Llamaras de compensación.

T ema  4.°

Las cosas mercantiles.—Concepto y 
clasificación.

Naturaleza de los actos de comercio.
Las obligaciones mercantiles.—Ca

rácter de los contratos de ésta na tu 
raleza.—Forma, efecto y prueba de los 
contratos mercantiles.—Extinción de 
los mismos.

T em a 5 .º

La compraventa.—Concepto.—Ele., 
mentes de la compraventa.—Obliga
ciones y derechos de vendedor y com
prador.—Efectos que produce este 
contrato.—Causas de rescisión.—Evic- 
eión y saneamiento^—Compraventas
especiales.

La permuta.

T ema 6 .º

. contrato áe cambio.—Su eon- 
©opte *e instrumentos ñor los oue -o

La letra de camMo.—Origen de la 
letra de cambio.—Naturaleza de este 
contrato.— Personas que intervienen 
R equisitos—Aceptación y pago.—Pro
testo.—Acciones que se derivan de la 
letra de cambio.—La resaca.

Libranzas, vales y pagarés a la o r
d e n .— Cheques. — Cartas-órdenes de 
crédito.

T ema 7 .°

Contrato ele Sociedad o Compañía 
rnerenníil.—Concepto del contrato de 
Sociedad mercantil.—-Efectos que pro
duce.—Clases de Compañías.—Dife
rencia entre Compañía civil y comer
cial.—-Requisitos comunes a todos tos 
contratos de Compañías.—Régimen de 
las Sociedades extranjeras.

T ema 8.°

Compañías colectivas.—Sus formas. 
Constitución y administración de las 
mismas.—Derechos y obligaciones de 
los socios en estas Compañías.

T ema 9.*

Compañías comanditarias.—Su con
cepto y origen.—Constitución.—Dere
chos y obligaciones de los socios.— 
Administración de las Sociedades en 
comandita.

T ema 10.

Corapañías a tónfm as-L lonstik ic  i ón 
y administración de las mismas.—De
rechos y obligaciones de los socios.— 
Formación y modificación del capital 
soc mi —Obi igaeiones.

T ema 11, ;

Otras sociedades que lim itan la  res- 1 
ponsabíüdadí de sus asociados.—So
ciedades comanditarias por acciones. 
Las llamados Sociedades de responsa
bilidad limitada.—Su situación legal ' 
en España.—Idea de tas Sociedades ! 
m utuas V cooperativas.

T ema 12.

Formas especiales de Compañías.— ' 
Compañías de crédito.—Bus- caraefce- 
ríst vcm.— Huncos de am isión y de des- , 
cuento.—Bancos de crédito te rrito ria l. .. 
Compañías de ferrocarriles y demás 
obras públicas.—Compañías de alma
cenes generales- de depósito. 1

T ema 13,

Client,as en partic i pación.—Concqp- ;! 
to y formas que reviste este contrato. < 
Su diferencia de las Sociedades rner- . 
cantiles.—EL amentos de que consta.— ¿ 
Efectos que produce-—Liquidacáóíi de ' 
las cuentas en participación.

Cuenta corriente.—Sus clases.—He- I 
qn.isif os.— He frrenrin al Código de Co
mercio de irue^tra Zona de influencia 
m  Marruecos. ,

Tema 14. . :

•NaHiralera del contrato üfe ¡pré&a- ¿ 
mo. — Concordo. — «Chases,—Interés.— 
Pré-damo nn mrnrviía de efectos o 

oiVd; m) « ienación de tos
.. r,c; Pp] nnrro.

/ ’ • *■1 t — Diefio*«i.*

elases de depósito.—Obligaciones del 
depositario.—Depósito irregular.—Ré
gimen del depósito en Bancos y So
ciedades. I

T ema 15.

Contrato de transportes terrestres. 
Naluraieza de esle contra i o.— Su for- ¡
mación y  obligaciones que de él se '
derivan. 1

Contráto do seguro.—Concepto y re-* ;
qu mil os y forma de celebración.—Co- f
sas que pueden ser aseguradas. f

T ema 16.

Suspensión do pagos. — Jun ta  de 
acreedores-.-—Convenio. — Efectos que j
produce la. suspensión.

Suspensión de pagos de las Com
pañías de ferrocarriles y demás obras' 
públicas.

T ema 17.

Quiebras;—Sus clases.—Declaración 
de quiebra.—Efectos que produce.— 
Personas que intervienen.-—Jun ta  de 
arree dores.—Derechos de los acreedo
res.—P reí ación de créditos.— Conve
nio.— Pago de créditos.— Rehabilita
ción del quebrado.

Quiebra de las Compañías de ferro 
carriles y demás- obras públicas.

CONTABILIDAD

T ema 1.®

Contabilidad en general.

Definición.—Diversos objetos, con- [ 
tratos, derechos, obligar 1ones, eervi- b 
cios y operaciones que ta motivan.— 
Partes que la  oonstd oyen.—Su con- i 
oepío e indispensable unión entre ellasw f  
■Hachos contables.

T ema £.°

S istem as de con tab ilidad .

Por qué suelen llamarse también 
sistemas de rúenla y razón.—Enume
ración y sucinta descripción de los 
nvás aceptados —-Sistema de partida 
doble.—Principios fundamentales;.— 
Facilidad y  seguridad con que da a 
conocer la situación y resultado de los 
negocios a que se refiere.

T ema £ •

De las cuentas en general.

Aspeara bajo lo s cuáles pueden 
considerarse.—̂ Gonsídoracbm que tie
nen ara partida tióMe.—Nomenclatura 
(le tas cuentas.—Debe o  Cargo., Ha
ber o Dala.—Saldo.—Clasificación de 
las cuentas en personales e irrmerso- f  
diales. — Clasificación ?en ■generales o [ 
colectivas, espaciales o divisiofmrias y P 
auxiliares o transitorias, adroinisica
tivas, especulativas y de resultado. t

T m k  i*
Libro Diario.

Deíkñción y objeto.—Enumeración T* 
y  descripción de los modelos más r; 
usados.—Forma que debe liarse a los
««ionios I>nra ano b r>v* «y. |
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presadas todas las condiciones de los 
contratos y operaciones realizadas.— 
Borrador del Diario.

T em a  5.®

Asientos en el Diario»

Deíinicién.— Condición que indis
pensablemente han de -llenar..— ^Clasi
ficación de los asientos.— Cuadros sin
téticos de las operaciones diarias.

T e m a  6.®

Libro Mayor.

Definición, uso e importancia.— Có
mo, cuándo y ron qué orden se abren 
las cuentas.— Dificultad de señalar un 
jayado uniforme para todas.— Des
cripción de los que sirven de base.— 
Traslado al Mayor de los asientos del 
Diario.—Cómo se relacionan ambos 
libros y ventajas de que están bien 
redactados.

T e m a  7.°

Libro de Inventarios.

Definición e importancia.— Partidas 
que deben figurar en pl mismo con 
arreglo tal Código de Comercio.-—Va
loración de los valores fiduciarios, 
mercaderías, mobiliario, bienes in
muebles, valoréis mobiliarios y efectos 
antiguos.— Saldo de las cuentas per
sonales.— Valoración de las partidas 
que forman el pasivo del inventario. 
Forma de redactar el inventario.

Tema 8.®

Teoría general de las cuentas.

Cuenta de capital.— Qué se entiende 
por capital desde el punto de vista de 
la contabilidad.— Forma de cargar y 
abonar esta cuenta.— Cuenta de Caja. 
Defin telones de moneda y valores fi
duciarios.— importancia de esta cuen
ta.— Sus cargos y abonos.— Saldo.—  
Cuentas divisionarias.— Libro auxiliar.

T em a  9.®

Te orla general ée las cuentm.

Cuenta de mercaderías.— Valores 
que comprende,— Cargos y abonos.—  
Baldo y su significación.— Determi- 
nac'ón de los beneficios o quebrantos. 
Cuentas divusmnarias.— Libros auxi
liares.—Cuenta de bienes muebles.—  
Valores que comprende.---Sus megos 
y abonos.— Amortización del mobilia
rio.— L ‘«bro auxiliar.— Importancia de 
esta cuenta desde el punto de vista 
de la industria.

T ema 10.

Te&ñra gmereá ée 9m mientas*

Cuenta de valores mobiliarios.— Va
lores que comprende.— División de 
estos valores.— Bus cargos y abonos. 
Saldo y su significación.— Determina- 
crén de tos beneficios o quebrantos.— 
Cuentas drnsi oimr i a*.— Libro atrxi- 
lar.

Cuenta <§e inmuebles.— Valores que 
comprende.-—Bus cargos y abonos.—  
.Amortización de los inmuebles. —

Cuentas divisionarias.— Libro auxi
liar.

T em a  1L 

Teoría general de las cuentas.

Definición y división de los efectos 
activos.— Cuentas de efectos a cobrar. 
Valores que comprende.— Cargos y 
abonos. —  Baldo y significación. —  
Cuentas divis ion arias.— Libro regis
tro.

Cuenta de efectos a negociar.— Va
lores que comprende.— Sus cargos y 
abonos.— Saldo y significación.-—Cuen
tas divisionarias.— Libro registro.— 
Giros.— Significación que determina 
su u s o .

T em a  12.

Teoría general ée Im  cmnMs.

Definición y división de los efectos 
pasivos.-—Cuentas de efectos a pagar. 
Valores que comprende.—Cargos y 
abonos.— Saldo y significaCiión.—-Cuen
tas divisionarias.— Libro registro.

T em a  13.

Teoría general de las cuentas.

Cuenta de Resultado.— Su impor
tancia.— Cargos y abonos.— Estudio 
analítico de esta cuenta al finalizar el 
e j e re i c i o.—Cu en t a s d i vi si on a r i as.—Li - 
bro auxiliar.

Cuerda de gastos generales.— Par
tidas que comprende.— Distinción en
tre gastos fijos y eventuales.— Cargos 
y abonos.— Saldo.— Libro auxiliar.

T em a  14.

Cuenfm corrientes ¡en general.

De qué procedencia y clases pueden 
ser, y porqué unas son interés y otras 
con interés reciproco, diverso o va
riable.— Desarrollo de estas cuentas 
en los libros auxiliares.—Modo de 
llevar las del movimiento de metáli
co y las de efectos o valores.

T em a  15.

tinentas corrientes con interés rec í
proco.

Modo de llevarlas y liquidarlas por 
el método antiguo o directo.— Su de
mostración.— Liquidación cuando hay 
vencimientos posteriores -al día fijado 
para el cierre de estas cuentas.— Ca
sos en que se prorrogue o anticipe la 
fecha de la liquidación.

T em a  16.

Cuentas corrientes con interés recí
proco.

Modo de llevarlas y liquidarlas por 
el método moderno o indirecto.— Su 
demostración. —  Liquidación cuando 
hay vene i rn lentos a nt eriores al día 
fijado como época.— Ventaja que tie
ne sobre el directo.

T ema  17.

Cuentas corrientes con interés reci
proco.

Modo de llevarlas y liquidarlas por 
el método de saldos o hamburgués,

haciendo los asientos bien por orden 
de fechas del Diario, bien por el de 
vencimientos de las operaciones.— Có
mo se llevan por el primero cuando 
los vencimientos son consecutivos, y 
cuándo aparece alguno con vencimien
to anterior al que le precede.— Dife
rencia esencial entre este método y 
los anteriores.

T em a 18.

B a l a n c e s  .

Su definición e importancia.— Sus 
clases.— Modo de formar y redactar 
los de sumas, saldos y de si tuar i ón.-*- 
Balances de los libros auxiliares y 
registros. —  Necesidad de efectuarlos» 
como complemento de los anteriores.

T em a  19.

Investigación y corrección de errores.

Clases de ero res que pueden come
terse y modo de conocerlos y corre
girlos.— En qué pueden consistir los 
del Mayor y modo de conocerlos y 
subsanarlos. — Corrección de errores 
de ambos libros sin que se produzcan 
diferencias en las sumas de las cuen
tas.—  Ventajas que derivan de este 
procedimiento.

T em a  20.

Balance general.

Bu objeto.— Descripción de las ope-~ 
.racione previas.— Formación del in
ventario.— Diversos sistemas que pue
den seguirse para el cierre de la can- 
labilidad y juicio crítico de ellos.

T em a  21.

Apertura de contabilidad.

Procedimientos qué pueden seguir
se para realizarla.—Juicio crítico de 
ellos.—Cierre y apertura simultáneos. 
Gasas m  que será conveniente apli
car este procedimiento.— Asientos que 
originan. —  Comparación del mismo 
oon los precedentes.

T ema 22.

Concesiones de créditos.

Qué son estas operaciones.— Sus cla
ses.— Créditos personales. —  Condicio
nes en que suelen otorgarse y cómo 
se formalizan sus contratos.— Cuen
tas y asientos que motivan cuando se 
constituyen, se renuevan o se liqui
dan, teniendo presente los intereses 
y comisiones.

T ema 23.

Concesiones de créditos.

Libros auxiliares de créditos per
sonales.— Libro de cartas de crédito, 
Su disposición y empleo.— Registro de 
Responsabilidades por créditos. —  SU 
importancia.— Su rayado.—  Modo de 
llevarlo.— Registros de informes y  de 
comprobantes de firmas.—Su dispo
sición y uso.

T ema 24.

Concesiones de créditos.

Créditos pignoraticios.—Condic i ones 
en que se otorgan.— Documentos ine«
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cjiante los cuales se realizan.— Cálcu
lo del crédito y  de la garantía.— Asien
tos en el D iario por apertura del cré
dito, retirada o ingreso de fondlos, re 
novación y  cancelación, teniendo en 
cuenta los intereses y  las comisiones. 
L ibro auxiliar; su descripción y  em
pleo.

Tem a 25 .

Comisiones recibidas.

Qué son estas op eracion es.— “Sus 
ciases.— Cuentas y  asientos que m o
tivan los de com pra o venta de letras, 
valores m obiliarios, m aterias de oro 
y plata y  meeiaderíais por orden de 
corresponsales nacionales y  extran je
ros.— Cuentas de compra y  die venta; 
•so redacción.

T ema 26.

Comisiones dadas.

Qué son estas operaciones.— Sus 
clases.— Cuentas, y  asientos que m o
tivan los de compra y  venta de letras, 
valores m obiliarios, m aterias de oro 
y  plata y  m ercaderías por m ediación 

corresponsales nacionales y  extran
jeros.

T ema 27.

.Negocios en participación.

Qué son estos negocios, cómo se or
ganizan y  ventajas que rep o rta n .-- 
Modo de llevar la contabilidad! de las 
operaciones m ediante una sola cuenta 
general.— Desarrollo de ésta en el l i 
bro auxiliar.— Cuándo conviene el em
pleo de este procedim iento.— Corres
pondencia; necesidad de que sea fr e 
cuente.

T ema 28 .

Negocios en participación.

Cómo se lleva la contabilidad de 
las operaciones m ediante tantas cuen
tos como partícipes.— Desarrollo de 
éstas en el libro a u xiliar de cuentas 
corrientes. —  Liquidación. —  D istrib u í 
cMn de los beneficios o quebrantos.

Tema 29 .

Em préstitos.

Procedim ientos de em isión.— Cuen
tas y  asientos de la emisión, intereses 
y  amortización.

T ema 30.

Saciedades colectivas y comanditarias.

Definición.— Condiciones que deben 
figurar en la escritura social.— Cuen
tas que representan a los socios co
lectivos, com anditarios e industriales 
y  modo de cargarlas v abonarlas.—  
Apertura de ía contabilidad.— L iq u i
dación.— Distribución de los beneficios 
o quebrantos.

T ema 31-

Sociedades anónimas.

Definición.— Organización adm inis
trativa.— Acciones.— Definición. — • Sus 
clascs.— Redacción. —  A pertura dé la 
contabilidad y  asientos en sus d ife 
rentes casos.— Divi deudos— Su s cla

ses.— Asientos en el D iario por el co
bro o pago de los m ism os.— Reservas. 
Rendición de cuentas.

T ema 32.

Contabilidad bancaria.

Bancos dé emisión y  descuento.—* 
Banco de España.— Operaciones gene- 
rales, cuentas y  asientos.

T ema 33.

Contabilidad bancaria.

Banco de España.— Operaciones por 
cuenta del Tesoro, cuentas y  asientos.

L ey  de Ordenación bancaria.

T ema 34 .

C aracterísticas de contabilidad de 
Em presas de ferrocarriles.

T ema 35.

Características dé contabilidad! de 
explotación agrícola.

T ema 36.

Características de contabilidad dé 
E m presas m ineras.

T ema 37.

C aracterísticas de contabilidad de 
Sociedades de seguros en sus dlive-i* 
sos ramos.

LEGISLACION GENERAL 
DE HACIENDA

T ema 1.°

M inisterio de Hacienda, su función. 
Dependencias centrales que le inte
gran e indicación somera de los ser
vicios que están a su cargo.— T rib u 
nal Suprem o de la Hacienda pública; 
idea sobre el mismo y  sobre sus fun 
ciones como Intervención general de 
la Adm inistración del Estado y  como 
T ribun al de Cuentas.

T ema 2.°

A dm inistración provincial de la 
Hacienda pública.— Dependencias que 
la constituyen.— Idea general de los 
servicios que le están atribuidos.—  
Orden de los trabajos.

T ema 3.°

Hacienda pública. —  Su concepto.— * 
Noción del impuesto.— Sujeto, objeto 
y  cuota del impuesto.— D erechos y  ta
sas.— E xenciones, perdones, rebajas y  
m oratorias.— Prelación del derecho de 
la Hacienda. —  Tercerías. —  P rescrip 
ción, sus modalidades, plazos de prést
er ipe i ón.

T ema 4.°

Presupuestos generales del Estado. 
Bu concepto, aspectos y  clases.— F o r
mación de los presupuestos.— Su du- 

' ración.— División del presupuesto.—  
Li quito ció n del mismo:— Créditos ex

traordinario,s, am pliaciones, suple
mentos de crédito, transferencias.

T ema 5,°

Contribución territoria l.— Aspectos. 
<üe la m ism a.— • Am illaram ientps, re-, 
partim ientos y  apéndices. —  Cupdí 
anual de contribución en la riqueza* 
rústica  y  p ecu aria : proceso adm inis
trativo del mismo.— Funciones enco
mendadas a las Com isiones de eva* 
luación y  Juntas periciales.— Recias 
m aciones de agravio.— Legitim ación 
de roturaciones arbitrarias.

T ema 6 .°

Bienes sobre que recae la contri* 
bución urbana fiscal.— Producto inte* 
gro de un edificio o ,solar.— Alcancé 
adm inistrativo del valor en renta $ 
en venta de los edificios urbanos.—* 
Líquido im ponible.— Tipo de grava* 
men.— Cuota para el Tesoro.— Recar- 
gos m unicipales.— Registro fiscal % 
padrón de edificios y  solares: su con* 
cepto.— Modificaciones en dichos do* 
cu mentos.

T ema 7.°

Contribución industrial, de comeiy. 
ció y  profesiones.— Presunción en que 
se funda.— Personas sujetas a la con* 
tribución. —  Medios probatorios del 
ejercicio de la industria.— T a rifa s .-*  
Clasificación de las cuotas.— Recargos. 
Concepto del padrón y  de la m atrícu- 
la..*— Form ación de dichos doeuméri
tos.— Concepto de la agremiación.-— 
Reclam aciones de agravio.— Libro dé 
ventas de los com erciantes indivi* 
duales.

T ema 8.°

L igera  idea del im puesto de D ere
chos reales y  transm isión de bienes. 
Minas.— Carruajes de lujo.— Grande
zas y  Títulos.— Pagos del Estado.— * 
Gas, electricidad y carburo de calcio.

T ema  9.°

L igera  idea de la renta de Adua
n as: conceptos que comprende.— Im 
puesto de transportes de via jeros y  
m ercancías.— Régimen tributario  deí 
Estado en las P rovincias Vascongadas" 
y Navarra.

T ema 10 .

Idea general de los monopolios y  
servicios explotados por la Adm inis
tración.— Propiedades y  derechos del 
Estado.— Recursos del Tesoro.

T ema 1 1 .

Tim bre del Estado.— Actos y  con
tratos sujetos al im puesto.— TipoS 
del im puesto: gradual, proporcional 
y  f i jo .— Clasificación de los efecto! 
tim brados.— -Formas de percepción .—f  
T im bre de em isión de acciones y  qbli¿ 
gaciones.

T ema 12 .

Tim bre de negociación de accione! 
y  obligaciones y  demás valores de es-: 
ta clase.— Docum entos que tienen qué 
presentarse para la liquidación del! 
im p u e sto .--  Bases del mismo.— E xa
men de la  legislación vigente. : D
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T em a 13.

Del servicio de recaudación de las 
contribuciones e impuestos del Esta
do.—Personal recaudador, su carác
ter, atribuciones y remuneración.-— 
Proceso recaudatoria en sus períodos 
voluntario y ejecutivo.

T ema 14.

Investigación de los tributos.—Per
sonal encargado de realizarla. — Sus 
deberes, atribuciones y responsabili
dades.—Denuncia pública, comproba
ciones, ocultaciones y defraudaciones 
a la Hacienda pública; tramitación de 
los expedientes a- que puede dar Ju
gar la función investigadora.

T ema 15.

Del procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas.—  
Estatuto por que- se rige, estructura 
del mismo.—Sus novedades en rela
ción con el anterior Reglamento.-—Se
paración de los actos de gestión y de 
resolución: su írascendencia. — E je
cución de los actos administrativos. 
Devolución de ingresos.

T ema  16.

Quiénes pueden promover recla
maciones. — Plazos y requisitos para 
promoverlas.— Caducidad de las ins
tancias.—Rectificación de errores ma
teriales.—La prescripción de la acción 
para reclamar, ¿es o no incompatible 
con el derecho a instar la rectifica
ción del acto administrativo que con
tenga error de hecho?—Examen del 
artículo 6.° del Reglamento.-—Aplica
ción administrativa del mismo.

T ema 17.

De la competencia para resolver 
las reclamaciones económicoadminis- 
trativas.^—Reglas para determinar la 
cuantía de las reclamaciones.—De las 
cuestiones de competencia.—Del pro
cedimiento en única, primera o se
gunda instancia. — De las cuestiones 
incidentales.

T ema 18.

De los recursos extraordinarios de 
queja, de nulidad, de responsabilidad 
civil, del contencioso-administrativo. 
De Ja condonación de multas.

LEGISLACION ESPECIAL DE UTI- 
L I D A D E S

T ema l . #

Sucinta historia de la legislación 
de la contribución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria, desde la 
ley de 27 de Marzo de 1900 hasta ej 
Real decreto de 25 de Abril de 1911, 
con especial consideración do esta úl
tima disposición.

T ema: 2 *

Sucinta historia de la legislación de 
la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria (continuación). 
Historia de la reforma de 1920, con 
particular consideración de los pro
yectos de la ley de 40 d§ Diciembre

de 1912, 9 de Mayo de 1014 y 22 de 
Octubre de 1918.

T em a 3.°

Legislación vigente.—Tarifa i,*—> 
Utilidades gravadas .en ella.—Epígra-; 
fes y tipos de gravamen.—Exenciones;.

‘ T ema  4.°

Tarifa 21*—Utilidades que grava.—■ 
Epígrafes.—Conceptos y tipos de gra
vamen en ellos comprendidos.—Re
glas para la aplicación de los núme
ros 2.° y 3.°:—Exenciones.

T ema 5.®

Tarifa 3.'*—Utilidades gravadas en 
ésta tarifa.—Exenciones.—Compatibi
lidad de este gravamen con otras con
tribuciones directas.

T ema 6.°

Tarifa 31* (continuación).—Determi
nación de las bases impositivas.—In
gresos y gastos computables a este 
efecto.—Tipos de imposición de los 
beneficios.

T em a 7.ft

Tarifa 3^ (continuación)C apital 
de las Sociedades.—Su determinación. 
Tipo de gravamen.—Cuotas mínimas. 
Excepciones.—Deducciones de la cuo
ta liquidada por tarifa 3 /

T em a 8.°

De los períodos de imposición y del 
nacimiento y la extinción de la obli
gación de contribuir en las diferentes 
tarifas.—Modo de exacción de esta 
contribución.—¡Cuotas que se: recau
dan por retención dilecta.—Idem in
directa, y cuándo se entiende realiza
da ésta.

T ema 9.°

Declaraci ones j uradas.—Documen
tos a presentar en cada tarifa y pla
zo en que deben ser presentados.— 
Facultad comprobatoria de la Admi
nistración.—Libros que deben llevar 
los contribuyentes por eista contribu
ción.—Liquidaciones provisionales y 
definitivas.—Revisiones. vJ

T ema  10.

Tributación de las Sociedades ex
tranjeras por las distintas tarifas.—  
La consideración de extranjería a los 
efectos de la imposición.—Especiali
dad de los Bancos.—Reciprocidades.

T ema 11.

Sociedades españolas que realicen 
negocios en el extranjero.—Su régi
men de tributación y determinación 
de las bases por las tarifas segunda 
y tercera.-—Régimen de las Sociedades 
que operen en las provincias Vascon
gadas y Navarra.

T em a 12.

Liquidadores de utilidades. —« Su 
creación, funciones y reglamentación. 
Obligaciones de los Profesores mer

cantiles, Abogados del Estado, Regis
tradores dé la Propiedad, Notarios y 
Escribanos actuarios en relación con 
esta contribución.

T ema 13.

Jurados de Utilidades y de Estima
ción.—Bu composición, competencia y 
funcionamiento.—Defraudación y pe
nalidad.

T ema 14.

Arbitrio sobre el producto neto de 
las Sociedades.—Entidades sujetas a 
dicho arbitrio.—Exenciones.—Base de 
imposición.—Estimación de su impor
te.—Disposiciones especiales relativas 
a las Compañías de navegación.—Ti
pos de gravamen.— Obligaciones de 
las entidades sujetas al arbitrio.— 
Recargos municipales sobre algunos 
epígrafes de las tarVfas primera y 
tercera.

Reglas a que ha de sujetarse la prác
tica de los ejercicios.

Primera. Los ejercicios del con
curso-oposición convocado por la Real 
orden de 17 del corriente m es,, co
menzarán el -día 20 de Mayo p róxi-. 
mo en el local y hora que se designe 
por anuncio en la Dirección general 
de Rentas públicas.

Segunda. Examinadas por el Tri
bunal las instancias y documentos de 
los solicitantes, se publicará en la G a
c e t a  d e  M adrid  la lista de los admi-, 
tidos al concursó - op o s x  i ó n.

Tercera. Quince días, por lo me
nos, antes de dar comienzo, a las opo
siciones, se verificará un sorteo pú
blico entre los opositores admitidos 
para determinar el orden en que han 
de actuar en el ejercicio oral.

Cuarta. Para la práct'ea de este 
ejercicio, se sacarán a la suerte cua
tro temas, uno por cada una de las 
materias siguientes: Derecho mercan
til, Contabilidad, Legislación de Ha
cienda y Legislación espec'&l de Uti
lidades, y el tiempo máximo que podrá 
invertir el opositor en la exposición 
de los mismos, será de media hora.

Quinta. Practicado el ejercicio 
oral por los opositores que a ello 
tengan derecho, se clasificará, a los 
aprobados en grupos de 20, veri
ficándose los dos ejercicios escri
tos por tandas de tres grupos cada 
una, en la forma dispuesta en las 
siguientes reglas.

Sexta. En el primer ejercicio 
escrito, hecho el llamamiento no
minal de los opositores e identifi
cadas sus firmas, só designará por 
el sorteo el supuesto en que hari 
de basarse las liquidaciones por las; 
tres tarifas. Al efecto,, el Tribunal 
dispondrá de los supuestos nece
sarios que en pliegos cerrado^, la* 
erados y numerados correlativa
mente estarán sobré la m esa pre
sidencial. Un opositor extraerá una 
bola del bombo préparado^ al efec
to, cuyo número determinará et 
del supuesto que ha de ser desarro-* 
liado en aquella sesión. Abierto el 
pliego cuyo número coincida coit 
el de la bola, se dictará su conte
nido a todos los opositores que ha-* 
yan de actuar én el día. Seguidas
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:fe&n{e y procurando el aislamiento, 
jse practicará el ejercicio, para lo 
-cual se concederá un máximo de 
tiempo de cuatro horas, en el cual 
los opositores realizarán su traba
jo de liquidación y expondrán, en 
pliegos sellados,, que les serán fa
cilitados al.efecto, cuantas amplia
ciones, razcmamientos y aclaracio- 
jnes estimen necesarios o covenien
tes. Estos pliegos deberán firmar
se en cabeza por el opositor y ru
bricarse ai margen por uno o dos 
■Vocales del Tribunal. Los inutili
zados deberán canjearse, y si al
gún opositor se re tirara  durante 
los ejercicios* deberá devolver el 

pliego o pliegos que le hubieren si
do entregados en el estado que se 
bailen, para ser destruidos por el 
(Tribunal a presencia del intere
sado.

Cada opositor, en anclo dé ¡por 
terminado su trabajo* cerrará en 
un sobre los pliegos de que cons
te y lo entregará al Trinunal. En 
cada sobre se expresará": en el an
verso, el numero del opositor, y 
en al reverso, la firma del intere
sado y de dos Vocales del Trib nal. 
Estas firmas abarcarán el cierre 
como precinto de garantía.

Terminado el acto* por la entre
ga de todos Jos pliegos, o por ha
ber transcurrido las cuatro horas, 
quedarán los trabajos en poder del 
¡Tribunal, y en caso de que no fue
ran leídos en el día se levantará 
la sesión* señalándose en el que 
habrán de ser leídos, así como el 
local y hora en que habrá de ve
rificarse la lectura.

Séptima. El día señalado para 
Ja lectura y en el local y hora pre
viamente anunciados, constituido el 
Tribunal en acto público, previo 
llamamiento nominal* se leerán por 
tos opositores los respectivos tra
bajos, abriéndose al efecto los plie
gos previo examen y declaración de 
encontrarlos intactos. En este ac
to, los individuos que compongan 
el Tribunal podrán hacer ias nre-

funtas  que autoriza el Real deere- 
0 de 23 de Septiembre de 1921.

Octava. Hecha la calificación 
por el Trribunal, se expondrá su 
resáltalo en la Dirección; general 
de Rentas públicas.

Novena. Loms opositores aproba
dos en el primer ejercicio escrito 
actuarán en el segundo* previa con
vocatoria, del modo siguiente: 
Constituido el Tribunal y hecho el 
llamamiento nominal de Jos oposi
toras, m dáeiará a todos ellos el 
mismo supuesto, que consistirá en 
ujia reclamación impugnadora de 
MquM&e i ón o pr oovu < * -1 a de r es o í u- 
tóán de tm expediente.

Eos actuantes redactarán, m  el 
pdazo de tres horas, el informe o 
proptíesta correspondí en De, reali
z a n d o  trabajo y entregándolo
la Toríbunal en la misaba forma y 
w n  igualas wmliekmes que esta- 
Mée# la regla sexta.

Wt Tribu nal designará día y t o 
ra  para la pública lectura, en igual 
íw ttta  que se regulu m\ la regla 
séptima* y hará <k spués I a e a 1 i Ti - 
c a m ó n á e fe lb m i, qut* se publicará  
debidamente «enpanevo la de! prim er 
ejercicio.

Décima. Para la práctica de los 
dos ejercicios escritos sólo se per
mitid al opositor ia consulta de 
textos legales, de los cuales po
drá ir provisto.

Undécima. Será excluido da la 
oposición todo el que quebrante la 
incomunicación en la práctica de 
los ejercicios.

Duodécima. En el caso de que 
el Tribunal hiciera uso de la au
torización que le concede el párra
fo segundo del artículo 6.° de 1 Real 
decreto de 23 de Septiembre de 
1921, los opositores redactarán en 
hojas separadas la diligencia o di
ligencias que estimen procedentes, 
entregándola bajo sobre cerrado al 
Tribunal, que acordará en el acto 
la respuesta que proceda.

Se llama la atención de los opo
sitores acerca deí terminante pre
cepto contenido en el artículo 8.® 
del Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1921, según el cual, “todo 
opositor que no se presentase a 
practicar un ejercicio quedará ex
cluido” .

Sin embargo, si algún opositor 
no hubiese podido actuar por cau
sas de fuerza mayor libremente 
apreciada por el Tribunal el día 
que le correspondía hacerlo en el 
respectivo ejercicio, podrá verifi
carlo al final del mismo.

Madrid, 18 de Enero de 1927.—  
El Secretario del Tribunal, Lui\s Gil 
Pérez.— V.® B.*, El P residen ta  A. 
Be cerril.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D IRECCIO N  G EN ERA L D E SEG U 

RIDAD

En la relación inserta en la  G a c e t a  
de ayer, en virtud de lo dispuesto en 
la Real orden fecha 19 de Enero, nú
mero 73 de 1927. del Ministerio de ia 
Gobernación, dando a conocer el re
sultado de tos exámenes para proveer 
plazas» de Vigilan fes de segunda cíase 
del €uerpo de Vígflaaaem, entre Sub
oficiales y Sargentos del Ejército y la 
Marina, se ha advertid# error en tos 
prime res apfdlidois eanwffpQü d i entas a 
los concurrentes que en la uropu^sta 
figuran con los nú moros 9. 93 y 149, 
y para salvar aquél se publican a 
continuación debidamente rectifica
dos :

Número 9 Simón Blnya Muñoz.
ídem 93 Angéí Cascon Ouiltú», y
Idem 149 Dnis Aneas Martín.
Madrid, 20 de Enero de bfi27.—El 

Director general, Pedro Bazán.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE    ñANZA 

SUPERIOR Y  SECUNDARIA

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1865. se hace púbtkw el 
extravío del ti! ul« ée Doctor m  Me

dicina y Cirugía expedido a favor de 
D. José María Sánchez Moya en 9 de 
Febrero de 1914.

Madrid, 18 de Enero de i 927.—El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero, 
que la Editorial Arte y Ciencia (Di
rector Gerente D. Peí ayo Vizuete Pi
cón) desea introducir en España des
pués de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 4 860 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Rafael Altamira. Obras cumpletaa 
Tono LVTI. Constituciones de ios Es- 
fados americanos T-TI—ITT.

Tomo II. 426 páginas en 8.°
Tipografía Editorial Arte y Ciencia.
Olio Weber-Heilbronii dei Vichar.
Alemania año 1926.
Madrid, 20 de Enero de 4927.—El 

Diractor general de Bellas Arte¡$, In
fantes.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo primero de la sec
ción de Uña a Trágacele en la carre
tera de Cuenca a Traga ocle,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Lorenzo Alcaraz, que 
licitó en ¿áceres, comprometiéndose 
a terminar las obras antes de diez y 
ocho meses después de comenzadas 
por la cantidad de 190:000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contraía, de 227.783,80 pesetas, la  
baja de 37.783,80 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo -remita el atéta a 
que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo d igo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Diciembre 

1926. — El Director geneml, Ge- 
laberi,
Señor ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cuenca.

•E*i vista del iresrállfté© ofetentkl# m  
la s&tasfca para la comsimcción -de 
bis mhvm dé» limo I r rm m  de la ca
rralera de zxifam ée  4a dé Villar de 
Domingo García a Medina con la de 
Checa Salinas de Armailá,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definil ivnmenle al me- 
jor p#¿<hor, D. Ttum Hoítílifí ta Vázquez, 
que Relié- en Madrid, 
duffR q fpnmtmv >ím vétwfá- awfws >iie 
dáey y íH-in» -mese* deífiuás de comen
zad a i Jpor la cantidad da» 2i8;9úl pe
setas, que produce m  el oresupuesto
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de contraía., do 296.901,40 pesetas, la 
baja de 48.000,40 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acia a 
que se refiere el artículo 8.® del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1926. — El Director general, Ge- 
la be rt.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Guadalajara.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del tramo primero del trozo 
segundo de la carre tera  de Anglés a 
Vich,

Esta Dirección genera! ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r  pastor, D. Eduardo Suñer Eerrer, 
que licitó en Barcelona, comprome
tiéndose a terminar las obras antes 
de veinticuatro meses, a contar de su 
comienzo, por la cantidad de pesetas 
759.236,89, que produce en el p resu
puesto de contraía, d¡e 799.470,29 pe
setas, la baja de 40.233,40 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. $. p a ra  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 11 de Enero de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la  provincia de Gerona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de ilas 
obras del tramo segundo de»l trozo se
gundo de ‘la carretera de Angeles a 
Vich,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definí tivamente al me
jor postor, D. Jaime Torres Larreny, 
que licitó en Barceilona, comprome
tiéndose a terminar las obras antes 
de veinticuatro meses a contar de «u 
comienzo, por la cantidad de 729.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 754.958,15 pesetas, 
la baja de 25.958,15 pesetas en bene
ficio dei] Estado: previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 1.° del Plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Enero de 
1927.—El Director general. G<datv>rt. 
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de la provincia de Gerona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de !as 
obras del trozo tercero de la carretera 
de Calatayud a Campillo,

E'da Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, !>. Felipe Muñoz Millón, que
^ Í C Í fó  í».r* gfvrM » <» nn’YliP rv>m  o f I r> /! n «*

terminar las obras en el plazo de vein- 1 
ticuatro meses, a contar de su comien
zo, y por- la cantidad de 479.000,50 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de 572.483,30 pesetas, ila 
baja de 93.482,80 pesetas en beneficio 
deí Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere eíl artículo 9.® del Pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 11 de Enero de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zaragoza.

C ONSERVACION Y REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparacmn 
de explanación y firme de los kiló
metros 350 al 361 de la carretera  
de Alcolea del P inar a Tarragona, 
provincia de Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor O. José 
Amargos Peilicer, vecino de Barce
lona, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares v eco
nómicas de esta contraía, por la 
cantidad de 74.870,35 pesetas, sien
do el presupuesto  de contrata de 
30.505,75 pesetas, teniendo el a d 
judicatario  que otorgar la corres
pondiente esc ri tu ra  de con trat a an
te el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la p resen !e  resolución.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento v efectos. Dio« guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1927.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministeri o. Jefe del Negocia do de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
T a rrag o n a  y adjudicatario D. Jo 
sé Amargos Peilicer, vecino de 
Barcelona,

Visto el resultado obtenido en l£  
subasta de las obras de reparación 
de explanación v firme de los kiló
metros 1 al 12 de la carretera de 
Cara vaca a la estación de Calaspa- 
rra, provincia de Murcia,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al me jos postor D. Antonio 
Tortosa Franco, vecino de Murcia, 
que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por »a canti
dad de 101.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pése
las 122.010.40. teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspon
diente escritura de contraía ante 
e! Notario que designe el Decano 
del Colegie Notarial de Madrid, den-
* r»r» rinl ¡ría u n  *» *»nr»fí»r*

de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la p resente  resolución.

Lo que comunico a V» S. pa ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1927.— El D irector ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Murcia y adjudicatario D. Anto
nio T ortosa  Franco, vecino de 
Murcia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 16 de la carretera de Já- 
tiba a .Alicante, provincia de Va
lencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Amar
gos Peilicer, vecino de Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y  en los -plazos de
signados en el pliego de condiciones 
parí iculares y económicas de esta 
con i ra l a por la cantidad de 100.118,6$ 
pese las, siendo el presupuesto de con
trata de 110.020,50 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de un mes,, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c et a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Enero de 1927—El Director general, 
Gelabert,
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio,, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Ja provincia de 
Valencia y adjudicatario, D. José 
Amargos Peilicer, vockno de Barce
lona,

Visto el resultado obtenido en lai 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de ios kiló
metros 18 al 21 y 25 ai 29 de la ca< 
rretera de Puente de Arganda a Col
menar de Oreja, y kilómetros 1 al 3 
del ramal a Morata, provincia de Ma
drid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Arrióla 
Urustarazo, vecino de Sigüenza, pro
vincia de Guadalajara, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en «i pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata 
por la cantidad de 85.913,82 pesetas, 
siendo el presupuesto do contrata de 
98.317,05 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes. a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento v efectos. Dios guarde
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a  V. S. muchos años. Madrid, 13 de Elitro  de 1927.—El D irector general, 
Gelabert.Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario, D. José Arrióla Urustarazo, vecino de Si- 
güenza (Guadalajara).

SECCIÓN DE PU ER T03
Excmo. S r . : Habiendo m anifestado D. Manuel Salas Sureda, concesionario por Real orden de 20 de Julio último 

de autorización para  constru ir  una v ía  apartadero en la estación del fe r ro 
carril  de Monrót, en Barcelona, con objeto de enlazar con las vías de la 
Compañía ele los ferrocarriles  de Ma
drid  a: Zaragoza y a Alicante con te rrenos de su propiedad, que adopta 
como definitivo, p a ra  los efectos a que se refiere la condición 1.a de la 
expresada Real orden, el proyecto p re 
sentado en 9 de ‘Diciembre de \ 922, o sea en aquel en que la v ía aparta dero entra  en los terrenos de p rop ie
dad del concesionario por el extremo Este, lindante con la Ju n ta  de Obras del puerto:

Considerando que habiéndose dado, por tanto, cumplimiento po r  el in te
resado a la expresada condición 1.a de la Real orden de 20 de Julio  último 
m  tiempo oportuno, por haberlo h e cho en 19 de Octubre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a b i e n :
1.° Confirmar la Real orden de 20 

de Julio  de 1926, redactando la condición 3.a en la siguiente fo rm a:
“El apartadero industria l  se instan la rá  con arreglo al proyecto presen

tado por el interesado en 9 de D iciem bre de 19¡22; es decir, a aquel en 
que la vía apartadero  en tra  en los 
terrenos de su propiedad por  el extremo Este, lindante con los que es
tán  a cargo de la Ju n ta  de Obras del p u e r to ,”

2.® Que se publique la presente r e solución en la G a c e t a  d e  M a d r i d , como continuación a la Real orden de 
20 de Julio  de 1926, publicada en el 
mismo periódico oficial en  5 de Agosto siguiente. . -b'-; .íi3.° Que se recuerde al interesado, 
por medio del Gobierno civil de la 
provincia, el cumplimiento de la condición 15 de la citada Real orden, re^ 
lativa al re integro de la concesión, 
con arreglo a la ley del T im bre de | Estado.

Lo que de Real orden comunicada digo a Y. E. p ara  su conocimiento, 
el de la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia, el de la J u n ta  de 
Obras del puerto de esa capital, el del 
interesado y efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 30 de Di-, 
ciembre de 1926.—El D irector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la p rov in cia de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA y MONTES

E s ta  D irección  gen e ra l ,  a  p r o 
p u e s ta  de la J u n ta  ca l if icadora  de a s p i r a n te s  a des tinos  públicos , h a  ten ido  a b ien  n o m b ra r  g u a rd a  de la 
E s ta c ió n  de A rb o r ic u l tu ra  y F r u t i c u l tu ra  de L é r id a  a  D. Fe lipe  López 
González, con  el h a b e r  a n u a l  de 
1.250 p e s e ta s ,  co n s ig n a d a s  en  el 
P r e s u p u e s to  v igen te  de es te  Minis-, te r io .Lo digo a Y. S. p a r a  su  conocim ien to  y dem á s  e fec tos .  Dios g u a r de a Y. S. m u c h o s  años .  M adrid, 18 de E n e ro  de 1927. E l D irec to r  g e n e ra l ,  E. Vellando. .S eño r  O rd e n a d o r  de P a go s  p o r  ob li

g ac io ne s  de es te  M in is íp - ‘

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

Visto  el r e su l ta d o  del c o n c u rso  
ce leb rado  p a r a  la  c o n s tru c c ió n  d e

las  o b ra s  del p u e n te  de h o rm igón ,  
p a r a  t r e s  v ías ,  sobre  el Segre, en L ér ida ,  p a r a  el e m pa lm e  con el N orte  del f e r r o c a r r i l  de L é r id a  a S a in t  G irons ,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de a c u e r do  con lo in fo rm ad o  p o r  el C onsejo  
de O bras  púb l icas ,  y p rev ia  la  . i n te rv e n c ió n  p o r  el D elegado  del T r i b u n a l  Sup rem o  en la Caja f e r r o v ia 
r ia ,  se ha  serv ido  a d ju d ic a r  d icha  co n s tru cc ió n  a la Sociedad Cubierta s  y  T e jad os ,  con las  p r e s c r ip c io - 
n es  s ig u ie n te s :

1.a Se h a r á n  los cá lcu los  de r e s is te n c ia  y estab il idad, u t i l izan do  
el t r e n  t ipo  de la  In s t r u c c ió n  de 2 4; de O c tubre  de 1925, y se p re se n  i a -  r á n  d ichos cá lcu los  en fo rm a  c la r a  y m e tód ica  p a r a  la  fac i l idad  de su  com probac ión .

2.a Se r e s p e t a r á n  la e s t ru c tu ra ,  f o rm a  y d is t r ib u c ió n  de los e le m e n tos  deí p royec to  a p ro b ad o  del in g en ie ro  Sr. Roselló.
3.a Se f o r m u la r á  presupue.su> definitivo com ple to  a b ase  ele los p rec io s  u n i t a r i o s '  o frec idos  en ía p ro p o s ic ió n  p re s e n ta d a .
4.a Se r e f o r m a r á  el pliego de 

cond ic iones  p a r a  p o ne r lo  en  a r m o n ía  °o n  las  p re c e d e n te s  p r e s c r i p 
c iones.

5.a U na  vez re fo rm a d o  el p r o y ec to  en el p lazo  de dos m e se s ,  se s o m e te rá  a exam en  y ap ro b ac ió n  do la  J e f a t u r a  de e s tud io s  y c o n s t r u c 
c ión  de f e r r o c a r r i l e s  del N o rd es te  
de E s p a ñ a .

Lo que com un ico  a Y. S. p a r a  su cono c im ien to  y e fec tos .  Dios g u a r 
de a Y. S. m u c h o s  años .  Madrid, 16 de E n e ro  de 1927.— El D ire c to r  g e 
n e ra l ,  A. F a q u in e to .
S eñor P r e s id e n te  del Com ité e je c u -  J tivo del Consejo  S u p e r io r  de F e -  i r ro c a r r i l e s .


